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1.—A u t e n t i c i d a d  y  f e c h a  d e  l a  o b r a

Ά λ λ ’ έγώ  'βννοήσας ποτέ... Estas palabras, con las que da 
comienzo la República de los Lacedemonios, sugieren ya al 
lector el primer problema que esta obra plantea: el de 
quién pueda ser este .’eyco, es decir, el problema de la cer
teza o no certeza de la atribución de este tratado a Jeno
fonte.

Rara vez —desde los alejandrinos hasta nuestros días— há 
sido discutida esta atribución. Sin embargó, no deja de haber 
poderosas razones· para plantear el problema de la autenti
cidad, como puso de relieve Chrimes hace unos años en 
un interesante estudio sobre la antigua Esparta (1). Para 
Chrimes estamos ante la obra de un ateniense, filósofo 
o pseudofílósofo laconizante de los muchos que clamaban 
sus teorías en la Atenas estremecida todavía por la condena 
de Sócrates. Chrimes aventura incluso un nombre: el del 
socrático Antístenes, que la escribiría hacia el 395 a. de C., 
y concede, a lo sumo,, que pudo Jenofonte escribir este 
tratado no más tarde de ese mismo año 395, cuando 
más reciente sería en su espíritu la influencia de los cír
culos socráticos laconizantes, y cuando no habían llegado 
todavía para él las posteriores experiencias que le llevarían 
a un conocimiento más preciso y real de la Esparta de 
su tiempo.

(1) K. M. T . C hrim es. A n c ie n t Sparta. M anchester University 
Press. 1952. Cf. A ppendix  V II, págs. 490-499.
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Por nuestra parte, creemos que la atribución a Jeno
fonte fuerza a situar resueltamente antes del 395 la fecha 
de composición de este opúsculo, si queremos eludir las 
bien fundadas objeciones de Chrimes. Pues el hecho es que 
en 395, Jenofonte hace ya años que está en íntimo contacto 
con loS modos de vida - lacedemonios y ha tomado parte, 
junto con los soldados espartanos, en campañas (retirada 
de los Diez Mil y acción de Agesilao en Asia) en las que, sin 
duda, pudo observar la táctica y organización del ejército 
de Esparta. Sin embargo, las referencias que en este texto 
nos ofréce sobre el ejército espartano, a más de impreci
sas, resultan en muchos casos realmente anacrónicas, lo que 
induce lógicamente a suponer que Jenofonte inició esta 
obra en sus años mozos, antes del 395.

Este problema de la fecha en que fue escrita la República 
de los Lacedemonios —tan estrechamente relacionado con el 
de la autenticidad— resulta de muy difícil esclarecimiento 
por la presencia del discutido capítulo XIV, en el que, en 
ataque implacable, fustiga el autor los vicios que corroían 
la antigua fortaleza lacedemonia. Este inciso, que inte
rrumpe de modo sorprendente la apología de las virtudes 
espartanas, desconcierta a los críticos, que oscilan entre 
suponer que ha sufrido un desplazamiento en el texto o 
declararle espurio.

Lo más natural, a nuestro entender, es ver en la República 
de los Lacedemonios un simple ensayo, una obra de juven
tud hacia la que tal vez volvió en ocasiones sus ojos Jeno
fonte, pero a la que, ocupado en empresas que le eran más 
urgentes o más gratas, no alcanzó a dar forma definitiva.

2,—P l a n  d e  l a  R e p ú b l i c a  d e  l o s  L a c e d e m o n i o s

Parece excesivo hablar de plan en esta obra en la que 
es manifiesto el desorden de las ideas. El mismo título, 
Αακεδοαμονίων Πολιτεία, que sin duda le fue dado por el 
propio Jenofonte, no resulta muy adecuado, ya que no 
estamos ante una sistemática exposición de las instituciones 
espartanas, y aun el término mismo πολιτεία, como con razón 
se ha hecho notar, aparece sólo una vez (XV. 1) a lo largo 
del texto.
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Sin embargo, Jenofonte parece saber muy bien lo que se 
propone. Ya desde las primeras líneas nos dice que quiere 
mostrar a qué grado de pujanza y prosperidad llegó Lace- 
demonia bajo la legislación de Licurgo, y cómo la constitu
ción espartana es a todas luces el mejor régimen que pudo 
adoptar jamás ciudad alguna.

Mas Jenofonte no logra dar cima a su proyecto. Si
guiendo el juicio de Marchant (2), diremos que el ateniense 
realiza en cierto modo su plan a lo largo de los diez prime
ros capítulos; pero, a partir del XI, al internarse en el estu
dio de las instituciones militares, se “entusiasma” , por así 
decirlo, y desviándose de la finalidad que se había propues
to, cae en una pura exaltación de las virtudes del ejército 
espartano, realizada en una forma desangelada: mera acu
mulación de datos, sin duda alguna interesantes, pero 
cuyo conjunto sólo podría calificarse de imprecisos apén
dices sobre el ejército lacedemonio y la realeza espartana. 
El carácter deshilvanado de esta última parte del tra
tado (XI-XV) y la presencia del desconcertante capítulo 
XIV, nos apoyan en nuestra opinión de que estamos ante 
una obra inconclusa, que no llegó a conocer el feliz retoque 
de su autor.

Jenofonte no consigue, pues, desarrollar, como animosa
mente se propone, el cuadro deslumbrante de la constitu
ción espartana y de sus brillantes resultados; pero sí rea
liza, en cambio, cumplidamente otro propósito que era, 
en verdad, el que en ésta como en otras ocasiones (Agesilao, 
Helénicas...), le impulsaba a escribir: entonar la apología 
de Esparta.

3 - J e n o f o n t e  y  e l  f i l o l a c o n i s m o

Porque Jenofonte es uno de los máximos representantes 
del filolaconismo ateniense de fines del siglo V y comienzos 
del IV.

Vive Esparta sus días de gloria, que habían de ser escasos; 
su hegemonía es saludada con entusiasmo por las mentes

(2) X enophon . Scripta minora. With an English transla tio n  by 
E. C. M archant. L ondon , MCMXV.
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más elevadas, que esperan ver surgir de ella la fuerza uni- 
ficadora que ponga fin al desgarrador individualismo helé
nico. En este momento de, extraordinaria inquietud polí
tica, junto a los que clamaban por el retorno incondicional 
a la vieja tradición, muchos eran los atenienses que, sumi
dos “en una actitud de admiración simplista y superficial 
del principio espartano de la educación colectiva” (Jaeger), 
abogan por la implantación de una oligarquía aristocrá
tica en la Atenas derrotada. Ya de antiguo venía la ponde
ración de los modos de vida laconios, y el círculo socrático 
(el círculo decimos, que no el mismo Sócrates) no es el me
nos responsable en la difusión que alcanzó esta tendencia 
extranjerizante.

De los discípulos de Sócrates varios hubo que, en su de
seo de llegar a un nuevo ideal de estado y de sociedad, diri
gieron sus miradas esperanzadas hacia la Esparta a churas 
penas victoriosa, aplicándose a cantar la excelencia de sus 
instituciones sociales y políticas; muchos entre , ellos estu
dian con afán a los antiguos poetas, en especial a Tfrteo, y 
sobre tales testimonios, que les brindan, como es natural, 
una visión idealizada del asunto, se lanzan a la confección 
de panegíricos filolaconizantes, en los que ofrecen una ima
gen superficial y falsa de la constitución espartana. Al 
propio Platón pódríamos acusarle de un marcado filolaco- 
nismo en la concepción de su República ideal, si bien no 
se le ocultaban los grave.s defectos de que adolecía la cons
titución lacedemonia. Nuestro Jenofonte, en cambio, rara 
vez desfallece en su entusiasmo por Esparta, y a él ofrendó 
desde muy joven, junto con su talento, su vida misma.

Hombre hecho para la acción, lleva su filolaconismo 
a las últimas consecuencias. Después de sus campañas 
—mejor diríamos, aventuras bélicas— en Asia, le vemos 
luchar en Queronea (394) frente a sus propios conciudada
nos, alcanzando doble y contrapuesta recompensa a su 
hazaña: de un lado, el destierro de Atenas; de otro, 
la generosa acogida espartana y la donación de tierras 
en la Elide, cerca de Olimpia (390-387). Ahora Jeno
fonte puede obseivar de cerca, a sus admirados espartanos, 
puede ver lo que se esconde tras la impresionante máscara 
de grandeza, puede juzgar qué se ha hecho de la antigua
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sencillez y de la pretérita obediencia a las leyes de Licurgo. 
Entonces fue tal vez cuando, desilusionado, herido en su 
fiel devoción a Esparta, compuso el arrebatado capítu
lo XIV, en el que fustiga la codicia y crueldad de los har- 
mostas espartanos y la disolución en que ha caído Lacede- 
monia por no obedecer a las leyes dadas por el dios (XIV. 7). 
Seguidamente renuncia a proseguir la obra que inició un día 
al calor de ardorosas lecturas y bajo la influencia de los 
círculos laconizantes de políticos e intelectuales de la Atenas 
de fin de siglo.

Pues el filolaconismo no se reducía a la pacífica esfera 
de los filósofos o pseudofilósofos, interesados en los pro
blemas educativos, sino que durante algún tiempo, y para 
desgracia de la maltrecha Atenas, invadió las revueltas 
camarillas de políticos advenedizos, atentos, ya por fana
tismo, ya por ambición, a las consignas oligárquicas de 
Esparta. Entre ellos alcanzó triste fama Critias (que tiempo 
atrás fue también discípulo de Sócrates), autor de una 
extravagante Λακ βδ αιμονίων IIoÀtreta, en prosa y verse 
(cf. Fr. 25 y 32, Diels), que al amparo de la tension política 
del momento alcanzó pronta difusión.

Y es evidente para los críticos que esta obra, leída y 
releída con entusiasmo por el joven Jenofonte, determinó 
a éste a ensayar sus fuerzas en un panegírico del mismo ca
rácter, y hasta del mismo título. Pues, aparte la gran fre
cuencia con que Jenofonte utiliza en sus obras asuntos que 
ya han sido tratados por algún predecesor, concurren aquí 
coincidencias flagrantes entre la obra en prosa de Critias 
y la Rep. Lac. de Jenofonte: el propósito de entablar una 
comparación entre los usos existentes en las distintas ciu- 

.dades y los que regían en Esparta; y el hecho de iniciar su 
estudio con la cuestión de la procreación. Una gran dife
rencia los separa, en cambio, y muy significativa: mientras 
Critias parece desconocer a Licurgo, Jenofonte, desde las 
primeras líneas, hace de él el genio de la renovación polí
tica de Esparta.

Pero una y otra responden por igual a esa postura tópica 
de admiración' hacia Esparta, qué habría de ocasionar, 
además dé funestas consecuencias políticas, una copio
sa producción literaria, índice del fecundo movimiento



de ideas y de la tensa inquietud política que llenan el 
siglo IV ateniense.

4 - I n t e r e s  q u e  o f r e c e  l a  R e p ú b l i c a  d e  l o s  La c e d e -
m o n i o s

El verdadero interés de esta obra radica en el hecho 
de ser uno de los muchos textos representativos de la 
tendencia pedagógica que animó el siglo IV.

La preocupación política, derivada en gran parte de las 
ideas sofísticas y encauzada, merced a la acción socrática, 
en un sentido marcadamente ético, apunta ahora hacia un 
nuevo tipo de παιδεία, que logre superar, actuando sobre 
los individuos, la grave crisis en que se halla sumida la Gre
cia otrora triunfante y segura de sí misma.

Este ideal, tardíamente nacido, que persigue en primer 
término la formación de gobernantes, a través de los cuales 
se propone operar más tarde sobre el pueblo mismo (cf. las 
utopías platónicas y las obras de lsócrates y de Aristóte
les), da lugar a una riquísima literatura, hermanada, en sus 
diversas manifestaciones, por una preocupación común: la 
pedagógica, “unidad superior, en que se encuentran filoso
fía, retórica y ciencias” . (Jaeger).

A esta variada producción corresponden 'muchas de las 
obras de Jenofonte y, entre ellas, ésta que ahora nos ocupa 
y que, como casi todos sus escritos, lleva el sello de un 
marcado didactismo.

Y este carácter es probablemente el mérito más positivo 
que podemos reconocer en el tratado sobre la constitución 
espartana.

No deja de ser estimable, también, el interés que posee 
la Rep. Lac. como pieza documental, tanto más cuanto que 
son muy escasas nuestras fuentes de información sobre la 
antigua Esparta y sobre la constitución de Licurgo. Ya 
hemos dicho que las referencias que se nos dan en este 
tratado son con frecuencia poco claras y aun incoherentes; 
con más frecuencia aún, ligeras y harto insuficientes para 
nosotros; pero no tanto que no hayamos de agradecer a 
Jenofonte la transmisión de datos que, sin él, habrían que
dado ignorados y mal conocidos.
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5 . - L a  Es p a r t a  d e  l a  R e p ú b l i c a  d e  l o s  L a c e d e m o n i o s

Sería injusto, pues, negar el interés de la visión de la 
Esparta de Licurgo que en la Rep. Lac. nos ha dejado 
Jenofonte.

Trataremos a continuación algunos de los puntos que nos 
parecen interesantes por sí mismos o por la opinión y los 
datos que con respecto a ellos aporta el autor en este 
texto.

Origen de la constitución espartana

Sobre el origen de la constitución espartana se pronuncia 
Jenofonte con toda claridad: Licurgo, que vivió en tiempos 
de los Heraclidas (X. B), dictó leyes a Esparta (I. 2), no sin 
antes haber consultado1 al oráculo de Delfos sobre la conve
niencia de las mismas (VIII. 5).

Disiente Jenofonte en estas palabras de la opinión man
tenida por otros muchos autores griegos, anteriores, coetá
neos y posteriores a él, que o desconocen o rechazan la perso
nalidad del Licurgo creador de la constitución espartana; o, 
admitiéndola, sitúan su existencia en un momento distinto 
de la historia lacedemonia; o, estando conformes con él en 
uno y otro extremo, atribuyen un origen no divino a la 
reforma de Licurgo.

El nombre de Licurgo, como legislador providencial de 
la antigua Esparta, no aparece hasta Heródoto (I. 65), 
Tirteo, en su Eunomia, sólo alude enfáticamente al origen 
divino e inspirado de las leyes bienhechoras; Píndaro las 
atribuye al rey Efimio; Helánico, a los monarcas fundado
res Eurístenes y Proeles... En definitiva, la consideración 
de las fuentes antiguas justifica el tono incierto con que 
Plutarco da comienzo a su Licurgo. Licurgo, como el viejo 
Homero, constituye un enigma probablemente insoluble; 
pero, como de Homero, tampoco es posible afirmar resuel
tamente de Licurgo que sea tan sólo un nombre: “es razo
nable creer —dice Michell— en la existencia de un hombre 
o de un grupo de hombres bien compenetrados que lle
varon a cabo la ordenación de la constitución espartana” (3).

(3) H. M ichell, Sparta. C am bridge U niversity Press., 1952, pág. 22.
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Por su parte Wilçken (4) considera que las institùciones socia
les y políticas de los espartanos son fruto de una trabajosa 
evolución, operada a lo largo de varias centurias; y que es 
inútil investigar sobre ellas, al amparo de los datos que 
aporta la, leyenda licurguiana: “Véase o no en Licurgo 
una figura real (cosa aún en litigio), no debemos conceder 
demasiada importancia a lo que nos transmite la tradición 
sobre la llamada “constitución” de Licurgo; para compren
der la génesis de la vida y del estado espartano, hay que 
prescindir de esa leyenda no totalmente elaborada hasta 
el siglo IV.” Pues, como ya apuntábamos antes, fue el 
siglo IV el que se inclinó al estudio apasionado de la consti
tución espartana, e investigó en el complejo problema de 
sus orígenes, brindando soluciones variadas y nunca satis
factorias, a través de las cuales surgió, discutida pero firme, 
la figura de Licurgo, legislador de Esparta.

Si ño es posible, pues, afirmar nada acerca de Licurgo,
tampoco lo es, naturalmente, determinar la época en que 
vivió. En este último punto, los autores antiguos oscilan 
entre situarle a principios del siglo IX (Heródoto) o a fines 
de esta misma centuria (el mismo Heródoto y Tucídi4es). 
Jenofonte dice claramente “en tiempos de los Heraclidas” , 
esto es, a comienzos del siglo VIII. El problema se complica
al intentar, lógicamente, vincularlo al que plantea la fecha,
igualmente discutidísima, de las reformas constitucionales 
en ’Esparta. Aquí es donde la crítica moderna, rechazando 
el asenso casi unánime de los trátadistas antiguos —para 
quienes tales reformas tuvieron lugár en el siglo IX a. de C.— 
lleva la aparición de la constitución licurguiana a la se
gunda mitad del siglo VII, cuando, finalizada a duras penas 
la segunda guerra mesenia, hubo de hacer frente Esparta a 
una gravísima crisis interna (5).

Si fue, pues, Licurgo, como quiere Jenofonte, el creador 
de la Eunomía 'espartana; si existió o no en la época en 
que nuestro autor le sitúa, problemas son éstos que la crí-

(4) UT W ilcken, H istoria dé~ürecia. M adrid (1 9 4 2 ), pág. 122.
(5) Chrim es sé atiene al tes tim o n io  de los an tiguos y p ropone una fe¡· 
cha, el 809 a. de C. Cf. op. c it., págs. 340-347.
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tica sigue discutiendo (6). Pero aún toca otro punto Jeno
fonte, sobre el que desde la Antigüedad hasta nuestros días 
se han dado también opiniones muy diversas, al afirmar que 
Licurgo estableció leyes según los dictados del oráculo dél- 
fico. Ya Tirteo, en su Eunomia, aludía con enfático len
guaje a la voz de Febo, dador de nuevas leyes para los es
partanos (fragm. -3 b Diehl). Aristóteles admite que pudo 
el legislador recibir las líneas generales de su constitución 
de boca del dios pítico. Plutarco también acoge esta tra
dición y nos transmite el texto del oráculo, en obediencia 
al cual estableció Licurgo sus leyes {Lic. 6). Pero no todos 
los autores, ni aun los antiguos, son igualmente piadosos, pues 
en tiempos de Heródoto surge ya la teoría de que las 
leyes licurguianas no pasaban de ser un remedo de la anti
quísima legislación cretense: empieza entonces a compli
carse la leyenda de Licurgo con la historia de los supuestos 
viajes del legislador (Heród. I, 65), en el detalle de la cual 
no entraremos.

La mujer espartana

El primer problema que afronta Jenofonte en su tra
tado es el de la procreación de los hijos y el de la educa
ción que las mujeres espartanas reciben (I. 3-10). Pero 
más que darnos detalles de particular interés con relación 
a esas dos cuestiones, lo que hace es informarnos de algu
nas curiosas leyes que regían la vida matrimonial entre lps 
lacedemonios.

Si eran realmente leyes establecidas por algún legislador, o 
si se trata de viejísimas costumbres -cuya supervivencia 
tanto nos desconcierta cuanto nos invita a la reflexión de 
lo que pudo ser el pasado de los dorios—, no parece cosa 
fácil de dilucidar. Algunas de ellas podían ser, sin duda, de 
establecimiento relativamente tardío, pues acusan la pre
ocupación de los espartanos por el decrecimiento cons
tante de su población ciudadana: tal, la resolución de que

(6) Cf. W. G. F o rrest, La Dem ocracia Griega, M adrid, G uadarram a 
1966 (D iscusión sobre la co n stitu c ió n  licurguiana en págs. 123-142).
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los casamientos tuvieran lugar en la ñor de la edad (I. 6); 
y las medidas, verdaderamente ' “ drásticas” , contra los pe
ligros que derivan de los matrimonios concertados entre 
hombres viejos y mujeres jóvenes (I. 7). Pero en otras, 
se revela una situación realmente extraordinaria: son las 
que aluden al intercambio de esposas o a la naturalidad 
con que se admitían entre ellos las prácticas adúlteras 
(I. 8-9), de modo que con razón pudo responder el es
partano de la anécdota al asombrado extranjero que “en 
Esparta no había adúlteros” , ya que ni noción de tal cri
men existía entre ellos.

Aunque no se extiende Jenofonte cuanto sería de desear 
en el problema de la condición de la mujer entre los espar
tanos, sí se nos hace evidente, por sus-palabras, la sorpren
dente situación a que, en este extremo, llevó el régimen 
de vida laconio a sus ciudadanos. Pervivía aún entre ellos 
mucho de lo que constituyó su vida en los tiempos leja
nísimos de las invasiones dorias; vida de horda atenta 
sólo al saqueo y al botín, en alerta constante frente al 
peligro; existencia, en la que la mujer no contaba sino 
como posible madre de nuevos guerreros. Las duras con
diciones en que se desenvolvió la vida de los dorios de 
Esparta revalidó aquellos usos antiguos y, ante el asombro 
de las demás ciudades, los espartanos mantuvieron en sus 
relaciones matrimoniales una inconcebible actitud, difícil 
de definir en su verdadera na tura le/a.

Mas que un legislador haya podido refrendar con su 
aprobación estos usos, es cosa aún más admirable. Pues, 
de lo que no parece natural dudar, es de que se trata de 
costumbres antiquísimas, consagradas, diríamos, por una 
inveterada tradición, a las cuales dio Licurgo carácter le
gal, cediendo no sabemos a qué consideraciones. Porque 
Jenofonte, al llegar a este punto, dice, no que Licurgo hu
biera introducido tales innovaciones, sino que las declaró 
legales y que “en otras muchas cosas a éstas semejantes 
consentía" (I. 9), dando así por sentado que se trata de cos
tumbres existentes ya de antiguo.

Otros dos datos aporta en esta cuestión Jenofonte, en 
cuyo análisis se ocupa Michell (op. cit. págs. 55 y sigs.), y 
que son realmente enigmáticos (1. 9):
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a) Que los maridos que se avenían a ceder a sus espo
sas lo hacían llevados del deseo de “dar hermanos a sus 
hijos, que participaran en su estirpe y poder, mas no riva
lizaran con ellos en la herencia” . Michell cree que no deja
rían de poseer el κλήρος que como a ciudadanos les corres
pondía; y que tal vez tuvieran también parte en la herencia 
de la madre, si ésta era heredera única.

b) Que “las mujeres desean ser señoras en dos hogares” , 
dato cuya interpretación, en realidad, se nos escapa por 
completo; tal vez aluda a las mujeres casadas con hombres 
viejos a que se hace referencia en I. 7. Michell rechaza la 
explicación que ve en este punto un resto de poliandria, 
práctica que no estaría justificada en época histórica, pues 
es de suponer que en ella el número de mujeres igualaría o, 
aún más probablemente, excedería al de los hombres; apun
ta este mismo crítico que sería más razonable considerarlo 
como una supervivencia del primitivo matriarcado.

Aparte estos datos, con los que vanamente excita nues
tra curiosidad Jenofonte, no encontramos en la Rep. Lac. 
otros informes de especial interés con relación a la situación 
de las mujeres en la Esparta histórica; simplemente una 
rápida alusión al consabido tema de la educación física y 
al duro adiestramiento a que eran sometidas las muchachas 
al igual que los jóvenes (I. 4). Pero ni halla aquí eco la ima
gen lozana que nos ofrece Alemán en sus poemas, ni apunta 
dato alguno que anticipe el desfavorable retrato de las mu
jeres espartanas que nos ha sido transmitido en la Politica 
de Aristóteles (cf. 1269-1270).

La educación de los jóvenes

En los capítulos II, III y IV de su tratado, acomete Je
nofonte la exposición del modo de educación que estableció 
Licurgo para los jóvenes espartanos. Exposición a la que 
justamente se ha hecho el reproche de poco documentada y 
orientada unilateralmente a la exaltación de las ventajas 
del adiestramiento físico en la educación de la juventud.

Jenofonte intenta -o  creemos nosotros que in tenta- 
una clasificación de los grados que los jóvenes recorren en
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su educación, y los divide en παΐδες· (cap. II), μειράκια (ca
pítulo III) y ήβώντες (cap. IV). Tal clasificación {. la que 
no rinde sistemático respeto a lo largo de la obra, es, ade
más, imprecisa y choca con los datos de otros autores y con 
los que en gran cantidad nos han aportado las inscripcio
nes del templo de Artemis Ortía, correspondientes a la 
época romana (7).

Ateniéndonos, relativamente, a los datos que nos su
ministra Jenofonte en este texto, identificaremos a los 
παίδες del capítulo II con los así llamados también en otros 
muchos testimonios antiguos, es decir, con los comprendi
dos entre la temprana edad de siete año&, en que se inicia, 
según Plutarco (Lic. 16-21), la educacióii del muchacho es
partano, hasta los doce cumplidos, en que pasa el joven a 
la segunda etapa de su carrera: la efebia. Junto a los otros pro
cedimientos educativos que enumera Jenofonte, aparece el 
bien conocido del adiestramiento en el robo (II. 7-8), sobre 
el que tan variadas opiniones se han expuesto: desde los 
que consideran que no entraba de hecho én el número de 
las cosas que debían aprender los muchachos, sino que tal 
práctica les fue impuesta por las durísimas condiciones de 
vida a que, en ocasiones, se hallaban sometidos (Michell), 
hasta los que admiten plenamente su carácter de ense
ñanza obligada, comparándolo con usos semejantes en otros 
países y épocas. Jenofonte da por cierto que los jóvenes eran 
inducidos a robar y que Licurgo halló en esto un medio 
excelente para hacer a los niños “más diestros y batallado
res en las necesidades de la vida” (II. 8), y alaba que fueran 
castigados “por robar mal” los que eran sorprendidos en 
flagrante.

* * *

Concluida la primera etapa de la educación juvenil, los 
muchachos, ya adolescentes — τά μειράκια o οι παιδισκοι en la 
clasificación de Jenofonte en esta obra—, pasan a una nueva 
fase de la misma, caracterizada por la extrema dureza de la 
disciplina. No especifica Jenofonte en qué consistían los 
trabajos que para esa edad estableció Licurgo, pero sa-

(7) Cf. la laboriosa discusión del p rob lem a en  C hrim es, op. c it., pá
ginas 84 y sigs.
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bemos que en ella el muchacho se habituaba a una existen
cia llena de privaciones: es muy probable que la práctica del 
robo haya que situarla más bien en esta edad que en la ante
riormente estudiada (8). En esta segunda fase de su educación, 
intensifica el joven sus actividades de competición y no sólo en 
el terreno atlético sino también en otros aspectos —la mú
sica y la danza—, a los que no hace alusión Jenofonte. 
Aunque sí insiste en el espíritu de modestia y de varonil 
gravedad que alcanzan los adolescentes en esta etapa deci
siva. de su educación (III. 4-5), brindándonos una triste 
semblanza de los efebos espartanos: taciturnos, sumisos y 
ausentes de naturalidad.

Bajo tan dura disciplina desarrolla su vida el joven laco- 
nio hasta que cumple los dieciocho años, momento en el 
que, si seguimos a Michell, se da por concluida la efebia 
y pasa el muchacho a ostentar el grado de irén. La culmi
nación de la efebia. era un momento de extraordinaria im
portancia en la vida del espartano, pues suponía la inicia
ción en una existencia consagrada ya definitivamente al 
servicio y defensa de la patria; no es extraño, pues, que una 
ocasión tal estuviera rodeada de singular solemnidad. El 
acceso a la riß-q o mayoría de edad -q u e  en Esparta, al 
parecer, comenzaba a los dieciocho años (9)— estaba pre
cedido de una serie de pruebas que constituían el καρτερίας 
'ay<j¿v, examen integral de las condiciones de los jóvenes, del 
que formaría parte muy probablemente la diamastigosis o 
flagelación de los muchachos ante el altar de Ortía.

Este antiguo rito aparece en época histórica desposeído 
ya en gran parte de su contenido religioso y .transformado 
en un mero pretexto de competición. Precedíale un rigu
roso entrenamiento corporal, al que se hace referencia en 
Hesiquio: φούαριξ’-η én¿της χώρας σωμασκία τω ν μελλόντων 
μαοτΓ/ούαθαι. Después de la diamastigosis, que en los últi
mos tiempos, duraba un día entero, tenían lugar otras

(8) En e fec to , m uchas de las ca rac terísticas del m o d o  de v ida del 
joven lacon io , que Je n o fo n te  sitúa  en la  p rim era e tap a , corresponden  
m ás b ien  a la segunda, lo  que evidencia la fa lta  de sistem a de q u e  ado
lece la clasificación p o r edades que se nos ofrece en  esta obra.
(9) Cf. Escolio  a H eród ., IX , 85 y P lu t., Lic., 17; y la discusión 
del asun to  en Chrim es, op. cit., págs. 91 y sigs.
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ceremonias de gran belleza: procesiones y competiciones 
musicales en honor a la diosa, cuyo festival tenía lugar en el 
mes de mayo, entre el 17 y el 19, y al que acudían en masa 
los extranjeros deseosos de admirar la firmeza de los jóve
nes ante el altar de Ortía, la espectacularidad de las proce
siones y la belleza inigualable de los coros. Y al mismo tiem
po que a Ortía, se festejaba al dios Apolo, al que honraban 
los jóvenes en las Hyacinthia con e\liibiciones gimnásticas, 
bajo la mirada complacida de la.s doncellas y la entusiasta 
admiración de los extranjeros; mas este aspecto brillante 
y feliz de la rígida Esparta encuentra muy escaso eco en 
la Rep. Lac. (cf. IV. 2).

* * *

Superada la prueba de capacidad, el καρτερίας ότ/ών, pasa 
el efebo a la categoría de irén y es ya un combatiente, si 
bien de retaguardia; ejerce indiscutible autoridad sobre los 
τταϊδες propiamente dichos, y desempeña oficios diversos 
(tal vez los de mastigóforo y βοαγός, entre otros). Pre
side el irén la mesa de los jóvenes a su mando (II. 5), 
y en la casa y fuera de ella ejerce sobre ellos su poder 
(Plut. Lic. 17); y puede, en casos especiales, asumir sobre 
los niños la suprema autoridad (II. 11).

Y adopta quizá, entre ellos, a alguno al que hace objeto 
de su particular predilección y en cuya educación se preo
cupa, deseoso “(de) hacer de él un amigo sin tacha y (de) 
vivir en su compañía” ;· modo de educación que tenía Li
curgo por el más conveniente, según la sorprendente afir
mación de Jenofonte, que se nos presenta en este tratado 
como valedor de la pederastía entre los espartanos (II. 13), 
tan reiteradamente fustigada por los autores (cf. Arist. 
Polít. 1269-1270; Pl. Leyes, 63ÍC  y 806C).

En el grado de irén (con denominaciones diversas y mal 
conocidas para nosotros) permanece el joven durante algu
nos años, acaso seis, hasta que pasa a soldado de primera 
línea. Mas también el irén lucha, si llega el caso, en defensa 
de la ciudad (IV. 5), y hay referencias que nos hablan de 
irenes caídos en el campo de batalla (cf. Heród. IX. 85).
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Pues el irén entra ya en el grupo de los que han alcanzado 
la flor de la edad, los ήβώντες de nuestro texto (IV. 1), si 
bien Jenofonte no establece discriminación entre ellos y 
los que, sobrepasados los veinticuatro años, alcanzan ya 
la categoría de soldados de vanguardia.

* * *

El acceso a esta categoría introduce al espartano en la 
cuarta y última etapa de su carrera juvenil, etapa que se 
prolongaba hasta que el joven, cumplidos los treinta años, 
alcanzaba la plena ciudadanía y entraba a formar parte 
de la privilegiada clase de los όμοιοι..

En esta etapa final de su curriculum, los jóvenes espar
tanos prosiguen incansables su aprendizaje militar y su 
adiestramiento físico, tomando parte en durísimas pruebas 
en las que se exhiben ante muchedumbres entusiastas, 
ganosos todos de lograr los primeros puestos y la admira
ción de sus conciudadanos. Entre estas pruebas figura
ban las feroces luchas entre dos bandos de jóvenes, a las 
que alude Pausanias (cf. III. 14, 8), el juego anual de pe
lota, y quizá —aunque es muy dudoso— hubo también 
combates pugilísticos, entre equipos o entre parejas de con
tendientes. Y en las Gimnopedias, destacarían ellos, entre 
todos los demás participantes, con sus exhibiciones gim
násticas y con el conjunto admirable de sus coros: tal vez 
podemos registrar en IV. 2 una pálida alusión a esta magna 
fiesta espartana, en la que todos se disputaban los puestos 
de honor y pugnaban por no verse relegados a los deshon
rosos, dónde sólo tienen cabida los cobardes (IX. 5).

Aludíamos hace un momento, con ciertas reservas, a la 
práctica del pugilato entre los espartanos; es éste, en efecto, 
un problema que tiene planteada la crítica. Una referen
cia poco clara de Plutarco (Lic. 19. 4) induce a creer que 
Licurgo prohibió el pugilato en su ciudad; a ella se suma el 
testimonio, poco convincente, de la Rep. Lac. en IV. 6. 
Chrimes refuta la existencia de esa prohibición y cree que 
existió realmente una práctica pugilística en Esparta; su 
argumentación tiene particular interés por aparecer vincu-
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lada a otro de los muchos problemas a que la misteriosa 
Lacedemonia nos tiene acostumbrados: al de los αψαψεϊς.

Encontramos en la Rep. Lac. una ligera referencia a los 
σφαφβίς en IX. 5, que no aporta ningún dato interesante 
en relación con la identificación de los mismos. En general 
se admite, de acuerdo con los textos e inscripciones anti
guas, que los σφαψβΐς han pasado ya la efebia, pues apare
cen asociados al culto de Heracles (cf. Paus. III. 14, 6), en 
tanto que los efebos lo estaban al de Ártemis y Apolo. Pero 
es dudoso, sin embargo, determinar resueltamente la edad 
en que llegan los jóvenes a ese grado de σφαφεύς, ni aun 
si se trata de un grado especial. Michell, basándose sin 
gran entusiasmo en Pausanias, cree que podemos situar a 
los σφαψεΐς en esta cuarta y última fase de la carrera ju
venil espartana.

También ofrece dificultades la determinación de en qué 
consistían las actividades que les valieron ese nombre. La 
derivación de σφαίρα es obvia, y la opinión más común es 
que se alude a un género durísimo de juego de pelota, no su
jeto a regla ninguna, y en el que los jugadores (formados en 
equipos de quince hombres) se disputában la posesión de 
un balón. La noticia de Jenofonte (ÍX. 5), poco precisa, 
alude tajnbién a un juego entre equipos, que podría muy 
bien ser un juego de pelota.

Pero Chrimes, en su exhaustivo estudio sobre la Esparta 
antigua, brinda a nuestra curiosidad una nueva y original 
interpretación. Sin rechazarla de plano, considera poco fun
dada la posibilidad de que sea simplemente un juego de 
pelota el que haya dado nombre, en ocasiones inmortal, a 
tantos jóvenes espartanos. Sugiere que σφαφεύς puede de
rivar de σφαφα. nero no en el sentido de pelota, sino en el 
de guante puguisuco, y que alude, por tanto, a un tipo de 
competición que Chrimes juzga más acorde con el carác
ter militar de la educación espartana. No entramos en el 
detalle —muy interesante, por lo demás— de la argumenta
ción de Chrimes, pero sí diremos que no se limita, a cons
truir su teoría sobre la endeble base de una etimología más 
o menos afortunada, sino que recurre al testimonio de 
Platón, que en sus Leyes (VIII. 830B) habla de unos ejer
cicios militares, consistentes en orácticas de pugilato, en
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que los luchadores protegen sus manos con σφαϊραι; y a 
los de Eustacio (esc. ad Od. Θ, 372) y Polibio (XVI. 21), que 
hacen referencia a un tipo de οτ/ών o lucha que era muy co
rriente en Esparta: la σφαιρομαχϊα. Chrimes se inclina ma
nifiestamente a favor del carácter pugilístico de la activi
dad de los σφαιρεϊς, y aun ve una alusión a ella en el IV, 6 
de nuestro texto: supone que los jóvenes irían habitual- 

' mente provistos de sus σφαϊραι y que serían frecuentes 
entre ellos las pendencias, en las que —al margen de sus 
horas de entrenamiento y práctica obligada de ese deporte- 
pondrían de relieve su buena forma de pugilistas, de σφαιρεϊς. 
Las leyes laconias, según se deduce dé lo expuesto por 
Chrimes, prohibían no el pugilato, sino las riñas y peleas, 
entre los jóvenes.

Los cuales, después de vivir durante seis aflos en ese 
climá de animosidades mal reprimidas, alcanzaban la meta 
soñada de los treinta años que Jes abría las puertas hacia 
una nueva vida. La de ciudadanos de la noble Esparta.

La vida de los όμοιοι

La categoría de ciudadano en la ciudad laconia suponía 
una situación, más bien ficticia, de privilegio, Acompañada 
por una muy efectiva y pesada carga de duros deberes. 
Aunque, sin duda, al espartano,' instruido desde su infan
cia en la “escuela del esfuerzo” , no se le haría demasiado 
penoso sobrellevar la rigidez de su vida de soldado: some
tido al control del Estado desde los seis años, cuando llega 
a la treintena, la disciplina ha logrado ya de él todo, y sola
mente lo que se proponía: formar un guerrero, “a first- 
class fighting man but nothing more” (Michell, pág. 197).

El Estado saluda a ’ sus hijos, en el momento en que al
canzan la plena ciudadanía, con un título halagador: los 
όμοιοι, los Iguales. Pero este nombre, si en algún tiempo 
significó algo real, muy pronto vino a ser simplemente una 
mera palabra; pues, si eran los ciudadanos iguales ante la 
ley, esta igualdad no se extendía al terreno más positivo 
de la economía: siempre hubo pobres y ricos en Esparta, 
como lo atestiguan innumerables testimonios entre los que
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no falta el de Jenofonte en el texto de la Rep. Lac. (cf. 
V. 3, VI. 5, X. 7, XIV. 3). Esta desigualdad económica, 
agravada por el natural espíritu de codicia de los espartanos 
que la hacía cada vez menos tolerable, vino a ser una 
de las causas determinantes de la ruina del Estado (cf. Arist. 
Polit. 1270 A-B).

Late de antiguo en los lacedemonios la tendencia iguali
taria y “ésta anima la política interior de la ciudad” (Wilc- 
ken): la prosperidad a que llegó Esparta en los primeros 
tiempos de su expansión permitió a la ciudad vivir alegre 
y confiadamente, hasta que la rebelión mesenia, al sembrar 
el empobrecimiento entre una gran masa de ciudadanos, 
produjo una grave crisis y de nuevo el grito de igualdad 
se elevó como un clamor en la ciudad espartana: hubo de pro- 
cederse a una nueva distribución de las tierras y, por un mo
mento, la inasequible utopía tomó cuerpo; entonces fue tam
bién (s. VI) cuando por vez primera se designó a los ciudada
nos con la expresión de όμοιοi. Pero no tardó mucho tiempo 
en renacer la ineludible desigualdad para crecer ya inconteni
blemente hasta sumir a Esparta en la desgracia. Quiso el legis
lador acudir de algún modo en alivio de esta situación, estable
ciendo un régimen de comunidad de bienes que permitiera in
cluso a los más pobres tener parte en la abundancia de los me
jor provistos, y aun los esclavos podían ser requeridos a obe
diencia por cualquier ciudadano (VI. 3-5). Pero estas medidas 
no fueron bastantes para resolver el grave problema.

En los demás aspectos, cierta era la igualdad de los 
όμοιοι y no escasos sus privilegios frente al menosprecio 
en que vivían los periecos y la triste condición de los hilo- 
tas. Los όμοιοι constituían, en efecto, una casta cerrada que 
detentaba el poder en la ciudad espartana. Eran señores 
de los κλήροι en que estaba dividida la tierra: en un prin
cipio, estos κλήροι eran todos iguales, pero muy pronto el 
trágico desnivel económico privó a muchos ciudadanos de 
sus propiedades, elevando a otros a una desatentada y peli
grosa prosperidad (10). Los όμοιοι habían de ser de con-

(10) Sobre el prob lem a de cóm o pudo  suceder que estos κλήροι 
inalienables e indivisibles, o torgados por el E stado  a los c iudadanos 
sólo en usu fru c to , vinieran a parar a las--m anos de unos pocos, cf. 
M ichell, op. cit., págs. 205 y sigs.
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dición libre y nacidos en Esparta de padres espartanos, ha
bían de participar en las comidas públicas y contribuir a 
ellas con el producto de sus predios, y habían, finalmente, 
de someterse por entero a la educación estatal y a la disci
plina de la ciudad. En muy raros casos vemos incumplidas 
estas condiciones, si bien Michell llama oportunamente 
la atención sobre la afirmación de Jenofonte (X. 7) en que se 
dice que Licurgo hizo igual la ciudadanía para todos los 
que acatasen las leyes, sin distinción de fortunas, dato que 
contrasta con otros numerosísimos testimonios y con la
opinión de Aristóteles (Polit. 1271 A); Michell justifica las 
palabras de Jenofonte por el hecho de que éste escribió 
su tratado antes de la pérdida de Mesenia, cuando Esparta, 
todavía poderosa, podía permitirse lujos que después de 
su caída ya no le fueron posibles.

Constituían los όμοιοι, como antes hemos dicho, un 
cuerpo cerrado que regía los destinos laconios, aunque no 
todos participaban de hecho en el gobierno de la ciudad. 
Existía entre ellos una minoría selecta, a la que se alude 
reiteradamente en los textos bajo la expresión de οί καλοί 
κ&γαθοί. Se ha discutido si esta minoría constituía o no una 
aristocracia hereditaria; Michell lo rechaza y cree que se 
trataba simplemente de un grupo de familias que, debido 
a su poder y renombre, detentaban los puestos de mayor 
responsabilidad (11). El testimonio de Jenofonte en esta 
obra (X. 1, 4) parece confirmar la opinión de Michell: 
cualquier ciudadano podía llegar a ostentar ese honroso
título, si se aplicaba por entero a la práctica de las virtudes
cívicas y al culto del honor, si su cuniculum vitae era una
muestra constante de incansable dedicación a la ciudad: 
Jenofonte alude muy claramente en este tratado a la lucha 
del perfecto ciudadano por el logro de la καλοκάγαθιά,. y 
elogia el esfuerzo de aquellos que toman parte en tan noble 
competición, ensalzando a Esparta entre las demás ciu
dades por ser ella “ la única que públicamente practica 
la καλοκάγαθία” (X. 4); fueron, tal vez, los καλοί «αγαθοί 
un grupo minoritario aristócrata, no por razón de nacimiento, 
sino de .prudencia y vocación ciudadana.

(11) Op cit., pág. 43 . Chrim es, en cam bio , parece reconocer en los 
¿7Γ7Γ€t£ un núcleo  aris tó cra ta  superio r ál resto  de los ciudadanos.
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¿Cómo se desliza la vida de estos όμοιοι altivos y ocio
sos a quienes Licurgo prohibe todo tráfico o industria, todo 
trabajo o menester que no sea el servicio a la ciudad? (cf. 
VII. 2). Jenofonte traza un cuadro ideal, no exento de 
vida, en que nos describe a su manera la existencia de 
los .ciudadanos de la libre Esparta (caps. V-X): agrupados 
en sus casas-cuarteles (συσκήνων, ουσοιτών, φιΚίτων) viven 
sometidos a un frugal régimen y a una austera disciplina. 
Juntos comen en los συσοιτύχ o mesas comunes, cuya 
existencia es probablemente de origen muy antiguo y no 
atribuible, por tanto, a innovación de legislador alguno: 
encontramos también los αυσ a ιτιά entre los cretenses (A'rifei. 
Polít. 1271 A), y fueron, al parecer, de uso tradicional 
en los belicosos pueblos dóricos; se refiere a ellos Jeno
fonte, bajo el término poco corriente de συσκήνια —con 
el que se alude, sin duda, al carácter militar que origina
riamente tuvieron— y nos los presenta como reuniones de 
carácter cívico y social (V. 2-7).

Asegura Jenofonte que no apetecen los ciudadanos el 
dinero ni el adorno, pues sólo en el servicio a la ciudad., ci
fran su riqueza y su más alto galardón (VII. 3-4), pero no 
es preciso insistir sobre el escaso valor de un testimonio 
que el propio autor rebate con duras palabras en el capí
tulo XIV de este mismo texto. Mayor confusión ha cau
sado a los críticos la afirmación contenida en VII. 6, donde 
se atribuye a Licurgo la prohibición impuesta a los espar
tanos de retener metales preciosos; cuando Jenofonte es
cribe su tratado, pesa ya, en efecto, sobre los ciudadanos 
dicha medida prohibitiva que fue establecida poco tiempo 
antes (en 404) para reprimir la corrupción que hacía presa 
en la ciudad (Michell, págs. 303 y sigs.).

Gózanse los όμοιοι en ser gratos a la patria por su inta
chable obediencia a los magistrados (VIII. 2-3). Miran 
con desdén- al que en su juventud rehuyó la disciplina del 
Estado (III. 3), o al que sacrificó a un impulso cobarde su 
ciudadanía (IX. 4-6), o negligentemente la perdió (X. 7). 
Pues si en algún momento desfallecía el espartano en su 
dedicación a la ciudad, veíase privado de su condición de 
'όμοιος. En particular, la cobardía en el campo de batalla 
era durísimamente castigada, y ocasiones hubo en que se
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aplicó colectivamente la atimía a los infelices supervivien
tes de inevitables derrotas. La situación de estos ciudada
nos degradados (τρέσαντες) aparece descrita con negras tin
tas por Jenofonte en IX. 4-5. Pero, pese al testimonio 
jenofonteo, más de una vez hubo de ceder la intransigente 
Esparta en sus duras exigencias de sacrificio, pues los 
τρέσαντες, víctimas de esa suicida intolerancia, constituían, 
como es lógico, una masa descontenta y propicia a las 
rebeliones; ni le era fácil al Estado espartano deshacerse 
alegremente de sus ciudadanos, cuyo número menguaba 
progresivamente, poniendo en peligro no sólo la estabilidad 
de la constitución lacedemonia, sino la vida misma de la 
ciudad. (Arist. Polít. 1270 A).

Reyes y  magistrados

El carácter insólito del régimen político espartano y la 
extrafíeza de sus instituciones justifican el desconcierto 
de Platón, cuando en sus Leyes intenta definir la naturaleza 
de la constitución laconia (cf. IV. 712 D).

El texto de la Rep. Lac. no suministra datos de espe
cial interés en relación con este asunto y se limita a 
presentarnos, en forma poco precisa, el estado de cosas 
que prevalecía en su tiempo.

Era Esparta, como es sabido, una diarquía cuyos oríge
nes continúan siendo m al' conocidos. Jenofonte, que no 
alude sino muy ligeramente (XV. 5) al carácter diár- 
quico de la realeza espartana, dice con respecto a ella 
que “ sola esta magistratura permanece tal cual fue en 
un principio instituida” (XV. 1). Tal afirmación podría 
inducirnos a creer que era grande el poder de los reyes en 
Esparta; por el contrario, su condición no pasaba de ser 
la de unos simples magistrados, sometidos a la vigilancia 
de los éforos y al imperio de la constitución (XV. 7). So
brevivía, teóricamente, en ellos la privilegiada categoría 
de sus antecesores homéricos: eran sacerdotes y jefes del 
ejército (άρχαγέται); reconocíase todavía, en pleno siglo IV, 
en los reyes lacedemonios a la descendencia de los dioses, 
de Heracles y de los Dioscuros (XV. 2), y se los honraba
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y veneraba convenientemente..., sobre todo después de 
muertos (XV. 9); ejercían las funciones sacerdotales en la 
ciudad y en el campo de batalla (XIII. 2-4 y XV. 2) y ac
tuaban como mediadores entre los dioses y el pueblo; 
de vez en cuando, enviaban a los pi i ins (XV. 5) a Dclfos, 
para que consultasen al oráculo, de cuva respuesta eran 
depositarios los monarcas.

Pero no estaban los reyes menos sujetos que los demás 
magistrados y que los ciudadanos todos (X. 2-4) al inso
lente poder y a la vigilancia, más bien malevolente, de los
éforos (XIII. 5), ante los que tenían que rendir todos los 
meses juramento de fidelidad a la constitución (XV. 7) y a 
quienes obedecían, en frase de Polibio, “como los hijos a 
los padres” (cf. XXIII. II). El poder real estaba, pues, muy 
mediatizado en Esparta y no sólo por los éforos, sino tam
bién por el consejo real que, en caso de guerra, deliberaba 
con el monarca y era quien decidía acerca de la marcha de 
las operaciones (XIII. 1); este consejo real, que Jenofonte 
nos presenta como creación de Licurgo, era en realidad de 
origen tardío, pues surgió en las postrimerías del siglo V,
para limitar la autonomía del rey en campaña.

Pese a las mil trabas que mermaban la extensión del 
poder real, estaba el rey muy lejos de ser considerado 
como un ciudadano más, como lo revela el significativo trato 
de que eran objeto los príncipes herederos, a los que se exi
mía de la dura disciplina que soportaban los demás jóvenes 
(Plut. Ages. 1). Y. sobre todo, entre el pueblo, sería sincera, 
sin duda, la devoción de los lacedemonios hacia sus reyes; 
esta devoción tenía, una ocasión decisiva de manifestarse 
en las honras que se dispensaban a los monarcas después 
de muertos (XV. 9) y de las que Heródoto da una intere
sante información (cf. VI. 58); en ellas pervivían ritos anti
quísimos y ancestrales manifestaciones de duelo, cuidado
samente conservadas por los espartanos; periecos y lace- 
demonios se unían en sus lamentaciones y durante varios 
días, en los que la vida pública quedaba en suspenso, la 
ciudad entonaba alabanzas del rey muerto.
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Si, en teoría, correspondía a los reyes el máximo poder 
en Esparta, de hecho eran los éforos los que, juntamente 
con la Gerusia, ejercían la mayor autoridad. Jenofonte 
habla en términos bien claros del poder de los éforos 
(VII. 3-4), que era superior a cualquier otro y de efectos 
inmediatos.

El testimonio de la Rep. Lac. parece apoyar, en opi
nión de Michell, (cf. op. cit., pág. 122), la teoría según la 
cual el eforado nació por iniciativa real, pues, aunque 110 
expresamente, atribuye a Licurgo su creación (VIII. 3). Sin 
embargo, la forma en que alude a la ayuda prestada por "los 
más poderosos” en el establecimiento del eforado contra
dice, a nuestro parecer, el criterio de Michell; vemos más 
bien en este texto un testimonio favorable al origen “demo
crático” de esta magistratura, cuyos componentes, como es 
sabido, tenían que proceder del pueblo.

Aunque en forma deshilvanada no deja Jenofonte de dar
nos noticias interesantes sobre el carácter omnímodo del 
poder de los éforos (caps. VIII y XV, principalmente).

Incluso la autoridad del rey en campaña pudo aparecer 
en algún tiempo disminuida por la presencia de dos de los 
éforos; cuando Jenofonte escribe la Rep. Lac. , continúan 
estos magistrados acompañando al monarca en el campo 
de operaciones, pero, dice nuestro autor, “en nada inter
vienen, a menos que el rey los llame, pero, observando
lo que cada uno hace, inducen a todos a la prudencia, 
como es debido” (XIII. 5). Chrimes cree que este texto 
jenofonteo ilustra la escasa significación que tenía la pre
sencia de los éforos en el terreno de combate: se trata 
simplemente del mantenimiento de antiguas normas, pol
las que los éforos continuaban ejerciendo su función vigi
lante sobre los ciudadanos, cuando éstos se encontraban 
fuera de Esparta, pero esto no supone, opina Chrimes 
(cf. op. cit., págs. 403-404), que su actuación tuviera 
normalmente influencia alguna sobre la marcha de las 
operaciones, y en el momento en que Jenofonte escribe 
esas líneas, la presencia de los éforos en el ejército carece 
ya de verdadera significación, frente al papel dirigente que 
desempeña el consejo real recientemente creado.

Sin embargo, es indiscutible que, precisamente frente
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al rey, es donde se pone de manifiesto la fuerza arrogante 
de los éforos a quienes es lícito, si bien lo estiman, desauto
rizar los actos reales y aun proceder contra la persona 
misma del monarca. Ilusorio es el poder de los reyes espar
tanos frente a la autoridad sin límites de estos magistra
dos (cf. Arist. Polít. 1270 B) que no tributan al monarca 
ni siquiera los mínimos signos exteriores de veneración 
(XV. 7).

* * *

Con los reyes y con los éforos compartía en Esparta el 
poder ejecutivo la Gerusia, a la que dedica Jenofonte un 
rápido elogio en el cap. X. 1-3. Sin detenerse en considera
ciones sobre la naturaleza y origen de esta magistratura ni 
sobre la extensión de su autoridad, ve en ella tan sólo la 
fórmula ideada por Licurgo para lograr que sus ciudadanos 
llevaran la práctica de las virtudes cívicas (καλοκαγαθúx) 
hasta el término mismo de la vida (X. 1). De una manera 
vaga alude al interés que entré el pueblo despertaba la por
fía de los ancianos en el αρωτοποΧι,τβίας ίχγών, verdadero 
concurso de méritos que' tenía lugar ante la Asamblea y 
que era resuelto por el expeditivo procedimiento de las 
aclamaciones. Al tono optimista de Jenofonte en estas 
líneas,' responde Aristóteles con una durísima crítica de la 
Gerusia espartana (cf. Polít. 1271 A); además de tachar 
de pueril el sistema de elección, considera reprobable el 
afán que puso el legislador en mantener despierto en los 
ciudadanos, hasta edad tan avanzada, el espíritu de com
petición y las inclinaciones ambiciosas, que son origen 
siempre de grandes delitos.

* sfs *

Ninguna noticia nos da esta obra acerca de la Asamblea 
popular, ni alude sino ocasionalmente a la existencia y 
funciones de otros magistrados espartanos.
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El ejército

Dedica Jenofonte el final de su obra a una descripción 
de la estructura del ejército espartano (caps. XI, XII y 
XIII. 6-9). Aunque pretende ofrecer una imagen siste
mática, su exposición tiene todo el carácter de unos apun
tes mal perfilados.

Esta parte de la Rep. Lac. es la que proporciona a Chri- 
mes los más solidos argumentos en su ataque contra la 
atribución de este tratado a Jenofonte (cf. op. cit., App. VII).· 
Pero, realmente, si vemos en la obra un ensayo inconcluso 
realizado por el ateniense en su juventud, tales argu
mentos pierden, a nuestro parecer, gran parte de su fuerza. 
La Rep. Lac., dice Chrimes, nos describe un ejército total
mente pasado de moda, tanto en su composición como en 
numerosísimos detalles de disciplina y aun de táctica mili
tar: no encontramos alusiones a un tipo de formación como 
el πλοαοίον, tan característico del ejército espartano que 
Jenofonte conoció; se desconocen, al parecer, las modifica
ciones que en esta época dotaron de mayor movilidad a 
dicho ejército; se ensalza el espíritu de disciplina de las 
tropas y su excelente entrenamiento, cualidades que se 
añoran en otros textos jenofonteos; además —y éste es el 
argumento que Chrimes esgrime con mayor denuedo—, la 
Rep. Lac. nos ofrece la descripción de un ejército integrado 
casi exclusivamente por ciudadanos (cf. XI. 4), lo que no 
puede por menos de extrañarnos en Jenofonte, si recorda
mos sus actuaciones en tierras del Asia Menor con tropas 
formadas en su mayoría por mercenarios. .

Pero estos argumentos pueden rebatirse, creemos,'por el 
hecho de que Jenofonte, al escribir este tratado, no intenta 
sino cantar las excelencias del régimen laconio y proponerlo 
como modelo a los ojos de las demás ciudades; a sus fines 
didácticos convenía más bien esta visión simplista, ideali
zada y exenta de pretensiones críticas, a las que por otra 
parte no se sentía inclinado el autor. Bien pudo ser tam
bién que su conocimiento del ejército espartano fuera 
nulo en el momento en que componía la obra, y que empren
diera la descripción del mismo al amparo de datos impre
cisos y de fuentes poco documentadas. En cuanto al último
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argumento de Chrimes puede ser atacado con una razón 
más, basada en la tradición textual del pasaje que le sirve 
de apoyo en la discusión (XI. 4), y en el que a la lectura 
πολιτικών que nos transmiten los códices y que ha restau
rado modernamente Pierleoni, han preferido numerosos 
críticos la de Estobeo, οηλιτικών, que aclara en forma muy 
convincente las dificultades del texto (12). Y en este mismo 
punto de la Rep. Lac., si admitimos la lección de Estobeo, 
se da respuesta a otro de los alegatos de Chrimes, que re
procha al autor un error crasísimo: el de suponer que el 
ejército espartano estaba integrado por tres moras de ho- 
plitas y otras tantas de caballería, iguales en organiza
ción a las primeras: el argumento (que pretende, además, 
reforzarse mediante una interpretación poco clara de 
XIII. 6) queda refutado, si aceptamos como muy razona
ble la lectura οπλιηκών.

No cabe duda, sin embargo, de que el texto de la Rep. Lac. 
se presta, verdaderamente, en éste y en otros pasajes a nu
merosas discusiones, no sólo por la deficiencia con que nos 
ha sido transmitido, sino sobre todo por la imprecisión 
de que en él hace gala su autor. Y es precisamente en estos 
capítulos dedicados a las instituciones militares —en los 
que con justo motivo sería de esperar una información más 
concreta y-coherente^, donde nos sorprende Jenofonte con 
ambigüedades de todo orden, tanto en la terminología como 
en la explicación de los movimientos tácticos que él juzga 
de fácil comprensión. (XI. 5 y sigs.) (13).

Por lo demás, llenos de interés están estos capítulos, en 
los que el entusiasmo militarista de Jenofonte nos brinda 
numerosos, y en ocasiones pintorescos detalles de la vida 
de los espartanos en campaña.

* * *

(12) Cf. n uestro  te x to , pág. 18
(13) Cf. la excelen te  explicación  de esta parte  del te x to  de la 
R ep. Lac. en M ichell, op. cit., págs. 261-265.
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6 —P u n t o s  o s c u r o s  e n  e l  t e x t o  d e  l a  R e p ú b l i c a  d e  
l o s  L a c e d e m o n i o s

El texto de este opúsculo ofrece numerosas lagunas y 
puntos dudosos que aparecen registrados en nuestro apa
rato «crítico. En general, aunque de difícil solución, no pre
sentan otros problemas que los que atañen 'a l  estableci
miento del texto. Pero hay entre ellos dos pasajes que reba
san ese marco estricto y sugieren al lector reflexiones de 
un interés más amplio: nos referimos al casi incomprensible 
II. 9, y al discutido capítulo XIV.

II. 9: Probable referencia a la diamastigosis

Este pasaje plantea un doble problema desde el punto 
de vista puramente textual: el de su corrección y el de su 
emplazamiento.

Marchant, en su edición crítica de las obras menores de 
Jenofonte (Oxford, 1919), suprime este pasaje, si bien 
duda entre considerarlo como mera interpolación o como 
resultado de una grave corrupción del texto; sugiere inclu
so una nueva lectura, ώς πλείηταις ΐη) cpñúoai αιματηρούς. 
que sane la incomprensible ώς πλει'υτους ύή αρπάσαι τυρούς 
(cf. aparato crítico en lu edición üxoniense). La admi
sión de esta enmienda daría como resultado una interpre
tación del pasaje muy distinta de la hasta hoy admitida; 
y a la actual, discutidísima, versión “Y  habiendo dado Li
curgo por honroso robar el mayor número posible de quesos 
del altar de Ortía, ordenó (sin embargo) a otros que azotaran 
(a los ladrones), queriendo demostrar también en esto que es 
posible a costa de un breve dolor gozar honra duradera” (14), 
reemplazaría esta otra: “ Y habiendo dado Licurgo por hon
roso que se arrastraran (los jóvenes), ensangrentados (bajo el 
peso) de muchos (azotes), ordenó a otros que los azotaran, 
queriendo...”', la referencia al rito de la flagelación· ante el 
altar de Ortía sería entonces perfectamente clara.

Mas si en esto seguimos a Marchant, habremos de admi-

(14) Cf. el tex to , pág. 5.
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tir a renglón seguido que el pasaje, a más de corrupto, está 
desplazado del lugar que le corresponde. Pues esta refe
rencia al rito de la diamastigosis aparece como una muy 
inoportuna interrupción a las consideraciones acerca del 
¡'adiestramiento! de los jóvenes en el robo. Por consiguiente, 
a la corrección en la lectura del texto, tendría que seguir 
un cambio en la colocación del mismo.

Chrimes se aplica al estudio de este pasaje e intenta una 
reivindicación del mismo, muy discutible probablemente, 
pero también muy original e interesante; por juzgarla así, 
vamos a resumirla en breves líneas. Asiente Chrimes al tes
timonio que nos transmite la Introducción al Partenion de 
Alemán, donde se define la diamastigosis como un rito 
propiciatorio de gran antigüedad; y  supone que, incorpo
rado este rito al sistema educativo implantado en Esparta 
en época histórica, vino a parar en una mera prueba depor
tiva saturada del espíritu de competición que tal sistema 
acertó a introducir en todos los aspectos de la vida lacede- 
monia; quedó de este modo alterado el carácter ritual que 
en un principio tuvo esta cruenta práctica. Ahora bien, la 
extraña conexión que el texto jenofonteo establece entre 
el rito de la flagelación y el robo de la propiedad divina (15), 
lejos de despertar en Chrimes el justo recelo que a otros crí
ticos inspira, parece suministrarle una base segura sobre 
la que edificar toda una teoría sobre el origen de la diamas
tigosis; el II. 9 de la Rep. Lac. sugiere a Chrimes la idea de 
poner en relación la diamastigosis con el rito ático-jónico 
de la expulsión *y castigo de los φάρμακοι en las Targelias. 
En estas fiestas atenienses se evocaba, en una ceremonia 
ritual de carácter dramático, el robo sacrilego perpetrado 
en otros tiempos por Fármaco, el cual se apoderó de las 
φιάλαι sagradas de Apolo, siendo por ello apedreado por. los 
compañeros de Aquiles; en la representación religiosa, los 
φάρμακοι simulaban repetir el sacrilegio y eran perseguidos 
y castigados. Pudo Esparta, la tradicional, conservar a lo

(15) Se ha llam ado la a tención  sobre la posible co incidencia en tre  
esta referencia  de Je n o fo n te  y las palabras del espartano  Megilo en 
P latón , L eyes, I, 633 B, donde al hab lar acerca de la pruebas de en 
d u recim ien to  con tra  el do lor, c ita  “ cierta  clase de robos acom pa
ñados siem pre de m uchos azo tes” .
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largo de los siglos un rito semejante, cuyo origen cierto no 
nos es dable determinar, y en el que —tampoco sabemos 
por qué— los vasos sagrados aparecen sustituidos por que
sos. Tal es, en pocas palabras, la sugerencia-de Chrimes, cuya 
aceptación (muy problemática, sin duda) llevaría a la total
reivindicación de este espinoso pasaje de la Rep. Lac.

El capítulo X IV

Ya hemos aludido anteriormente al extraño carácter 
de este capítulo, que interrumpe con sus notas disonantes 
el coro de exultantes alabanzas con que celebra Jenofonte 
a Esparta en esta obra. De él se desprende toda la desilu
sión que embargaba el ánimo del ateniense al escribirlo.

Hubo de ser compuesto, probablemente, años después 
de iniciada la obra, aunque no falta la sugerencia de quien 
(Chrimes) quiere ver en él el comienzo del tratado; opina
Chrimes (op. eit. App. VII, pág. 490, nota 2) que tal vez el
autor se propuso en esta obra dar a notar la ruina espar
tana, comparando su desgracia presente con el antiguo es
plendor a que fue llevada cuando vivió obediente a las 
leyes de Licurgo: en consecuencia, iniciaría su exposición 
con este sombrío capítulo y la proseguiría con la descrip
ción de la pretérita grandeza laconia; la simple lectura del 
tratado y aun la de solo este capítulo refuta claramente, a 
nuestro parecer, tan peregrina hipótesis. Marchant lo sitúa 
después del 378 y antes de la catástrofe de Leuctra (371), 
en la época en que la política espartana, al verterse al exte
rior, comienza a poner de relieve, en el delirio del triunfo, 
la incapacidad de este pueblo para asumir la hegemonía 
de Grecia.

Pero, ¿escribió Jenofonte este capítulo o se trata de una 
interpolación? La discusión en torno a este problema no 
parece que pueda darse por terminada; nuestra opinión que, 
naturalmente, sigue a otras más autorizadas, es que, en 
efecto, lo escribió el ateniense, pero bastantes años más 
tarde que el resto de la obra.

Y el lugar que en ella ocupa, ¿fue siempre el mismo o será 
forzoso, también en este caso, reconocer ' que se ha produ-
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eido, no sabemos por qué azar, un desplazamiento del 
texto? Esta pregunta es igualmente de difícil respuesta, 
aunque parece natural admitir que pudieron ser estas líneas 
las que dieron prematuro e irritado- fin al inconcluso tra
tado de Jenofonte sobre la constitución de Esparta; sería, 
pues, éste el capítulo XV y último de la República de los 
Lacedemonios.

En las breves líneas que constituyen este apartado, apun
ta certero y dolorido Jenofonte a las tres lacras capitales 
que motivaban la ruina lacedemonia: la codicia (XIV. 3), la 
pérdida del viejo sentido de arraigo en la ciudad materna 
{ibid. 2) y la incapacidad para el mando (ibid. 5-6). Mas en 
algo se equivoca lamentablemente el triste Jenofonte y es 
en considerar que el vituperio que sobre los espartanos re
cae nace de su desobediencia a las leyes de Licurgo (ibid. 7); 
pues, por el contrarío, la inhumana represión a que durante 
tantos años se sometió Esparta fue la causa que motivó 
su caída en el momento mismo en que amanecía la soña
da grandeza; Aristóteles lo* dice claramente en su Política 
(1271 B): que “los lacedemonios se sostuvieron mientras 
guerrearon, pero se derrumbaron en cuanto alcanzaron la 
supremacía, porque no sabían disfrutar de la paz ni habían 
cultivado ningún otro ejercicio superior al de la guerra” . 
En efecto, al establecer contacto los espartanos, merced a 
su victoria, con otras formas de vida, una rapidísima e 
insospechada evolución echó por tierra los cimientos de su 
propia existencia; incapaz de adaptarse a las nuevas con
diciones, Esparta se abatió bajo el peso de su gloria.

7 , - L a  O BRA EN SUS CO N TEM PORA NEOS Y EN LA 

PO STERID A D

La Rep. Lac. alcanzó rápidamente gran difusión y cono
cimiento, lo que no es de extrañar dada la curiosidad que 
experimentó el mundo antiguo hacia la misteriosa Esparta, 
το κρυπτόν A ακονικόν. A juicio de Marchant, obtuvo esta 
obra una resonancia superior a sus méritos: Chrimes añade 
que a ello contribuyó el hecho de la atribución a Jeno
fonte.
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Pero, en realidad, si bien los méritos de la Rep. Lac. son 
escasos, es comprensible que en su tiempo, y aun hasta el 
ocaso de la Edad Antigua, suscitara —como, en efecto, sus
citó— gran interés, no sólo por el tema que se proponía, sino 
por la encendida devoción a Esparta que de sus líneas 
emana; su lectura sería a algunos grata (a los estoicos, sin 
duda), ingrata para otros (recordemos al combativo Iso
crates del Panatenaicó). Para algunos constituiría una in
teresante fuente de datos: cf. Aristóteles que, entre otros, 
se valió también de este texto al componer su Política. 
De otros fue, al parecer, ignorado; así, Polibio no debió 
de conocerlo; y Arriano, que para su Táctica utilizó gran 
cantidad de textos, no parece que haya hecho uso de este 
opúsculo; quizá para entonces (s. II d. de J. C.) ya se había 
extinguido el eco que le hizo famoso; y, desde entonces acá, 
el pequeño tratado ha venido sorteando felizmente el paso 
de los siglos al amparo del nombre de Jenofonte.

8 - N u e s t r o  t e x t o

Sobre la tradición manuscrita de los Opuscula de Jeno
fonte, consultará ,el lector con gran provecho los Prolego
mena ad Xenophontis Opuscula en la edición de Pierleoni, 
con abundante bibliografía en la página XIII. Sobre la 
tradición manuscrita de la Rep. Lac. en particular, véase 
Chrimes: The Respubl. Laced, ascribed to Xenophon. Its 
manuscript tradition and general significance. Manchester 
University Press, 1948. También hace Pierleoni relación 
de las principales ediciones de la Rep. Lac. que, como es de 
suponer, rara vez ha sido editada independientemente; en 
general, aparece junto a otras obras de Jenofonte, casi 

; siempre entre los Opuscula.
Entre estas ediciones, hemos elegido, para el estableci

miento de nuestro texto, aquéllas que están conceptuadas 
como las mejores por su carácter crítico: la de Marchant 
(Oxford, 1919) y la de Pierleoni (Roma, 1937) preferente
mente; en algunos puntos, hemos seguido a la teubneriana 
de Rühl (Leipzig, 1912). En la medida de lo posible, nues
tro texto sigue un criterio conservador y sólo disiente de la
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tradición manuscrita en los puntos en que ésta es confusa e 
inadmisible; en tales casos, hemos seguido las conjeturas 
que nos häh parecido más acertadas.

El aparato crítico recoge las variantes de los manuscri
tos fundamentales: A (Vaticanus 1335), C (Mutinensis 
145), F. (Laurentianus LXXX, 13), M. (Marcianus 511) 
y B (Vaticanus 1950), si bien este último sólo tiene inte
rés realmente como índice de lo que fue el A primitivo, del 
que es probablemente mera copia. También recogemos 
las variantes suministradas por otros manuscritos, reuni
dos bajo la denominación común, y quizá no muy propia, 
de deteriores. Las lecciones de Estobeo son recogidas cuando 
sirven para fijar el texto en puntos dudosos. De igual modo, 
las conjeturas de los editores, cuando pueden servir para 
orientar al lector en la interpretación de pasajes de dudoso 
esclarecimiento, son cuidadosamente recogidas.



A  =  codex V aticanus graecus 1335. 
B =  codex V aticanus graecus 19.50., 
C =  codex  M utinensis 145.
F =  codex  L auren tianus LXXX, 13. 
M =  codex  M arcianus 511. 
d e tt. =  deterio rum  unus pluresve. 
S tob . =  S tobaei codices.

R ecentiores m anus eorum  lib rorum  litte ris A ’ B’... significantur.

add. =  addit, addunt.
codd. =  codices.
def. =  deficit.
dei. =  delevit, deleverunt.
dist. =  distinguit.
edd. =  editores.
in marg. =  in margine.
odi. =  om ittit, om ittunt.
stat. =  statu it, statuunt.



ΛΑ Κ ΕΔΑ ΙΜ Ο Ν ICOΝ ΠΟΛΙΤΕΙΑ

Ά λ λ ' εγώ εννοήσας ποτέ ώς ή Σττάρτη των 
όλιγανθρωποτάτων πόλεων ούσα δυνατωτάτη τε 
καί ονομαστοτάτη εν τη Έλλάδι έφάνη, εθαύμασα 
ÔTCp ποτέ τρόπω t o u t '  εγένετο· επεί μέντοι κα- 
τενόησα τά επιτηδεύματα των Σπαρτιατών, ουκέ- 
τι έθαύμα^ον. Λυκούργον μέντοι τόν θέντα αύ- 
τοΐς τούς νόμους, oïç πειθόμενοι ηυδαιμόνησαν, 
τούτον καί 6αυμά3ω και e!s τά έσχατα [μάλα] σο- 
'φόν ήγοΰμαι. εκείνος yàp ού μιμησάμενος τάς 
άλλας πόλεις, άλλά καί εναντία yvoùç ταΐς πλεί- 
σταις. προέχουσαν ευδαιμονία τήν πατρίδα επέ- 
δειξεν.

Αύτίκα γάρ περί τεκνοποιίας, ΐνα εξ αρχής αρ- 
ξωμαι, οί μέν άλλοι τάς μελλούσας τίκτειν καί κα- 
λώς δόκούσας κόρας παιδεύεσθαι καί σίτω ή άνυ- 
στρν μετριωτάτφ τρέφουσι και δψω ή δυνατόν 
μικρρτάτω· οϊνου γε μήν ή πάμπαν άπεχομένας 
ή ύδάρεΐ χρωμένας ëiàyouaiv. ώσπερ δέ οί πολ
λοί των τάς τέχνας εχόντων έδραΐοί είσιν, οΰτω 
καί τάς κόρας οί άλλοι "Ελληνες ήρεμι^ούσας 
έριουργεΐν άξιοϋσι. τάς μέν oöv οΰτω τρεφομέ- 
νας πώς χρή προσδοκήσαι μεγαλεϊον άν τι γΐννή- 
σαι; ό δέ Λυκούργος έσθητας μέν καί δούλας πα- 
ρέχειν ίκανάς ήγήσατο είναι, ταΐς δ' έλευθέραις μέ-

I. 2. μάλα om. dett. : del. edd. || έπέδειξεν A C M :  άπέδειξεν ■·. 
dett.

3. τεκνοποιίας oodd. sed τεκνογονίας Esourialenais || οδν A 
Μ : om. ,C. '

4. άγ£>νας Δ  Μ : άγώνα C.



LA REPUBLICA DE LOS LACEDEMONIOS

Reflexionando yo cierto día sobre el hecho de que, I. 1
siendo Esparta una de las ciudades menos pobladas, se 
haya, sin embargo, mostrado la más poderosa y renom
brada en Grecia, no pude menos de preguntarme, admi
rado, cómo tal cosa pudo suceder. Mas al considerar las 
costumbres de los espartanos, dejé de asombrarme. Aun- 2
que a Licurgo que les dió las leyes, a cuya obediencia 
debieron ellos su prosperidad, a éste sí que le admiro y le 
reputo por hombre de extremada sabiduría; pues sin imi
tar a las demás ciudades, con un criterio opuesto incluso 
al de la mayoría de ellas, llevó a la patria a una pujante 
prosperidad.

Por ejemplo, con respecto a la procreación de los hijos 3
(empezaré por el principio): los demás (1), a las doncellas 
que con el tiempo han de ser madres, y que reciben la edu
cación que se juzga honesta, las alimentan con los manja
res más moderados y con el más sobrio condimento que 
darse puede; además, les hacen abstenerse en absoluto de , 
vino, o beberlo, a lo sumo, mezclado con agua. Y, como la 
mayoría de los que tienen un oficio son sedentarios, así 
los demás griegos consideran conveniente que también las 
doncellas lleven una vida apacible, trabajando la lana.
Pues bien, de las que son así criadas, ¿cómo esperar que 
puedan dar vida a nada grande? Licurgo, por el contrario, 4 
pensó que para proveerse de ropas basta con las esclavas, 
y que para las mujeres libres la más importante misión, a 
su parecer, es la procreación de los hijos; ordenó, pues, 
en primer lugar, que el sexo femenino ejercitase no menos 
que el masculino su cuerpo; y además, instituyó certáme-

(1) Es decir, los dem ás griegos, las dem ás ciudades griegas.



γιστον νομίσας είναι τήν τεκνοποιίαν πρώτον μέν 
σωμασκεΐν εταξεν ούδέν ήττον τό θηλυ του άρρε- 
νος φύλου· εττειτα δέ δρόμου καί ισχύος, ώσπερ 
καί τοΐς άυδράσιν, οΰτω καί ταΐς θηλείαις <5cyco
vas ττρός άλλήλας εποίησε, νομίμων εξ άμφοτέρων 
Ισχυρών καί τα εκγονα ερρωμενέστερα γίγνεσθαι.

6 επεί γε μην γυνή ττρός άνδρα ελθοι, όρων τούς 
άλλους' τόν πρώτον του χρόνου άμέτρως ταΐς 
γυναιξΐ συνόντας, καί τούτου τάναντία εγνω* εθη- 
κε γάρ αίδεΐσθαι μέν είσιόντα όφθηναι, αίδεΐσθαι δ' 
έξιόντα. οΰτω δέ συνόντων ποθεινοτέρως μέν 
άνάγκη σφών αυτών εχειν, ερρωμενέστερα δέ γ ί 
γνεσθαι, εϊ τι βλάστοι οΰτω, μάλλον ή εϊ διάκοροι

6 άλλήλων εϊεν. πρός δέ τούτοι? καί άποπαύσας 
του οπότε βούλοιντο έκαστοι γυναίκα αγεσθαι, 
εταξεν εν άκμαϊς τών σωμάτων τούς γάμου s 
ποιεΐσθαι, και τούτο συμφέρον τη ευγονία νομί-

7 3ων· Υε μέντοι συμβαίη γηραιώ νέαν εχειν, 
ορών τούς τηλικούτους φυλάττοντας μάλιστα τάς 
γυναίκας, τάναντία καί τούτου ενόμισε* τω γάρ  
πρεσβύτη έποίησεν, όποιου άνδρός σώμά τε καί 
ψυχήν άγασθείη, τούτον έπαγοτγομέν€ρ τεκνοποιή-

8 σασθαι. εϊ δέ \ ι ς  αύ γυναικί μέν συνοικεΐν μή 
βούλοιτο, τέκνων δέ άξιολόγων έπιθυμοίη, καί 
τούτο νόμιμον έποίησεν, ήντινα [αν] ευτεκνον καί 
γενναίαν όρφη, πείσαντα τόν εχοντα έκ τούτης

9 τεκνοποιεΐσθαι. καί πολλά μέν τοιαϋτα συνεχώ- 
ρει. at τε γάρ γυναίκες διττούς οϊκους βούλον-

6. τούτου A 0  F  : τούτους Μ: τούτοιςΜ' || βλάστοι Haase : 
βλάπτοιεν A F  Μ : βλάστοιεν dett. : βλαστάνοιεν Stob.

6. εύγον($ Ä Μ : εύγενεΐφ C et Stob.
7. γηραιω Escurialensie : γεραιφ A Μ || πρεσβύτη Δ  : πρεσβυ- 

τάτφ Μ F  || έπαγαγομένψ Dindorf : έΑαγομένψ A C M :  
άπαγαγομένω Stob.

8. τοϋτο A  Β  : τούτου Μ : τούτφ F  0 1¡ νόμιμον Stob. : νόμ ον 
codd. II άν om. Stob., del. Dindorf.
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nes de ligereza y fuerza entre las mujeres (2), al igual que 
entre los hombres, en la idea de que de padre' y madre 
fuertes nacen igualmente hijos más vigorosos. Y en cuanto 5
a las mujeres, después de casadas, observando que los 
demás acostumbraban a mantener con ellas, en los prime-1 
ros tiempos, desordenado comercio, contraria fue también 
en esto su opinión; en efecto, declaró cosa vergonzosa que 
un hombre fuese visto en el momento de entrar en el tá
lamo o al abandonarlo. Con lo cual, era forzoso que se 
mantuvieran· unidos los esposos por un mayor deseo, y 
que el hijo, que en estas condiciones engendraran, fuese 
más fuerte, que si estuvieran ya uno de otro saciados. 
Además, para impedir que cada cual tomara mujer cuando 6 
bien le pareciera, ordenó que los casamientos se hicieran 
en la plenitud del vigor físico, mirando también en esto a 
las conveniencias de la prole. Y si acaso sucedía que un 7
viejo estuviera casado con mujer joven, viendo Licurgo 
que los hombres en tal edad suelen ser celosísimos guarda
dores de sus esposas, opúsose igualmente a ello; pues obligó 
al marido a engendrar hijos en su mujer, llevando a su casa 
a un hombre cuyas prendas físicas y espirituales fuesen de 
su agrado. Y declaró legal que, si alguno no quería cohabi- 8
tar con su mujer, pero deseaba tener hijos dignos de me
moria, pudiera, con el consentimiento del marido, tener 
hijos de la que le pareciera fecunda y saludable. Y en otras 9
muchas cosas a éstas semejantes consentía; pues las 
mujeres quieren ser dueñas eVi dos hogares, y por su parte

(2) Los testim onios antiguos confirm an  el severo carácter de la 
educación fem enina en E sparta , o rien tad a  p rincipalm ente en sentido  
a tlé tico ; un "fragm en tó  de P índaro , conservado en A teneo , XIV, 
631 C, habla de una organización fem enina (ΛΟΚΟίΐΡΟί 1ΐΟ(βθ€ΙΚι)ν 
ΟΓ/βλύ) com parable  a la de los m uchachos, si b ien  las doncellas vivían 
en sus casas. La educación  m usical era tam b ién  m uy im p o rtan te , com o 
lo revelan los significativos tex to s  de A lem án: lográbase suscitar en las 
m uchachas un esp íritu  de em ulación no  in ferio r al que an im aba a 
1 T jóvenes.
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ται κατέχειν, οι τε άνδρες αδελφούς τοϊς παισί 
προσλάμβάνειν, οι του μέν γένους καί τής δυνά- 
μεως κοινωνουσι, των δέ χρημάτων ούκ αντι

ιό ποιούνται, ττερι μεν δή τεκνοποιίας ούτω τάναν- 
τία yvoùç τοϊς άλλοις εϊ τι διαφέροντας καί κατά 
μέγεθος καί κατ' ίσχύν άνδρας τη Σπάρτη άπετέ- 
λεσεν, ό βουλό μένος έπισκοπείτω.

Π. i Έ γώ  μέντοι, επεί καί περί γενέσεως εξήγημαι, 
βούλομαι καί την παιδείαν εκατέρωυ σαφηνίσαι. 
των μέν τοίνυν άλλων 'Ελλήνων οί φάσκοντες 
κάλλιστα τούς υΐεΐς παιδεύειν, επειδάν τάχιστα  
αύτοϊς οί παϊδες τά  λεγάμενα ξυυιώσιν, εύθύς μέν 
έπ' αύτοϊς παιδαγωγούς θεράποντας έφιστασιν, 
εύθύς δέ πέμπουσιν εις διδασκάλων μαθησομένους 
καί,γράμματα καί μουσικήν καί τά εν παλαίστρα. 
πρός δέ τούτοις των παίδων πόδας μέν ύποδήμα- 
σιν άπαλύνουσι, σώματα δέ ΐματίων μεταβολαΐς 
διαθρύπτουσι* σίτου γε μήν αύτοϊς γαστέρα μέ-

2 τρον νομί^ουσιν. ό δέ Λυκούργος, άντί μέν του 
ιδία έκαστον παιδαγωγούς δούλους έφιστάναι, 
άνδρα έπέστησε κρατεϊν αύτών εξ ώνπερ αί μέγι- 
σται άρχαί καθίστανται, δς δή καί παιδονόμος κα
λείται· τούτον δέ κύριον έποίησε καί άθροί^ειν τούς 
παΐδας καί επισκοπουντα, εϊ τις ραδιουργοίη, 
ϊσχυρώς κολά^ειν. εδωκε δ' αύτω καί των ήβών- 
των μαστιγοφόρους, όπως τιμωροιεν δτε δέοι, 
ώστε πολλήν μέν αιδώ, πολλήν δέ πειθώ εκεί συμ-

3 παρεΐναι. άντί γε μήν του άπαλύνειν τούς πόδας

II 1. εύθύς C : εύθύ A Μ || ΰποδήμασιν A Μ : om. C.
2. è δέ A Μ : ό δέ γε dett. : ό γάρ Stob. || έκαστον Μ F : 

έκαστος A : έκάστοις A' Β  C et Stob. || αθροίζειv codd. : 
καθίζειν Stob. || 8τε A ' M F :  όπότε A C : 6τι Stob.

3. âv όρθιάδε edd. : αν όρθια δέ A F : αν ΰρθια δή A' Β C : 
όρθια δέ Μ : άνορθΐιχ Stob. || έκβαίνειν Stob. : βαίνειν A 
Μ : εδ βαίνειν A' Β  C || άνυπόδητον ... ύποδεδεμένον codd. 
: om. Stob,
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los hombres gustan de dar hermanos a sus hijos, que parti
cipen en su estirpe y poder, mas no rivalicen con ellos en 
la herencia. Si, con criterio tan opuesto al común en mate- 10 
ria de procreación, logró para Esparta hombres superiores 
en fuerza y robustez, examínelo el que quiera.

Por mi parte, una vez que ya he acabado de hablar II.1
acerca de lo de la prole, quiero poner también en claro el 
modo de educación que unos y otros usan. Pues de los de
más griegos, los que se ufanan de educar inmejorablemente 
a sus hijos, tan pronto como los niños son capaces de com
prender lo que se les dice, sin pérdida de tiempo ponen a 
unos criados en calidad de pedagogos para que cuiden de 
ellos, y con la misma prisa los envían a^la escuela para que 
aprendan letras, música y gimnasia; ablandan además 
con el calzado los pies de los niños, y llevan la molicie a sus 
cuerpos entre los pliegues de los mantos; y toman el ape
tito de los niños por medida de lo que deben comer. Li- 2
curgo, en cambio, en lugar de permitir que cada cual, par
ticularmente, hiciera de unos esclavos los pedagogos de sus 
hijos, ordenó que ejerciera el poder sobre los niños, uno de 
los que desempeñan los más altos cargos, que es precisa
mente el que recibe el nombre de paidónomo (3); y dióle 
autoridad para reunir a los niños y para observarlos y cas
tigar con dureza al negligente. Asignóle también a unos 
jóvenes en calidad de mastigóforos (4), para que castigasen a 
los niños cuando fuera preciso; de modo que un gran res
peto y una absoluta obediencia juntamente allí concurren.
Además, en lugar de ablandar los pies con el calzado, or- 3
denó que los endurecieran andando descalzos, pues pen
saba que, si de este modo se ejercitaban, mucho más fácil
mente escalarían las alturas, y con mayor seguridad baja
rían las pendientes, y saltarían y brincarían lo mismo en

(3) A ristó teles, en Polít. 1336 B y sigs., habla de cóm o ha de ejer- 
cer el pa idónom o su función  en la ciudad regida por el “ régim en 
m ejor” , esto  es, la aristocracia.
(4) Los m astigóforos eran  escogidos en tre  la clase de jóvenes que 
hab ían  pasado la edad de la 7 éstos serían  p robab lem en te  los encar
gados de azo tar a los efebos en el r ito  de la diam astigosis.
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ύποδήμασιν εταξεν άνυποδησία κρατύνειν, νομί-
3ων, εϊ τουτ' άσκήσειαν, πολύ μέν ραον αν όρθιά- 
δε εκβαίνειν, άσφαλέστερον δέ πρανή καταβαίνειν, 
και πηδήσαι δέ και άναθορειν καί δραμεΐν θδττον 
[άνυπόδητον, εϊ ήσκηκώς εΐη τούς πόδας, ή ύπο-

4 δεδεμένον]. καί άντί γε τού ίματίοις διαθρύπτε- 
σθαι ενόμι^εν ενΐ ίματίω δι' έτους προσεθί^εσθαι, 
νομίμων ούτως καί πρός ψύχη και πρός θάλπη

5 άμεινον αν παρεσκευάσθαι. σϊτόν γε μήν εταξε 
τοσοΰτον εχοντα συμβολεύειν τόν εΐρενα ώς ύπό 
πλησμονής μέν μήποτε βαρύνεσθαι, τοΟ δέ ενδε- 
εστέρως διάγειν μή άπείρως εχειν, νομίμων τούς 
ούτω παιδευομένους μάλλον μέν αν δύνασθαι, εϊ 
δεήσειεν, άσιτήσαντας έπιπονήσαι, μάλλον δ' αν, 
ει παραγγελθείη, άπό του αύτοϋ σίτου πλείω χρό
νον επιταθήναι, ήττον δ' αν δψου δεΐσθαι, ευχε- 
ρέστερον δ' αν πρός παν εχειν βρωμά, καί ύγιεινο- 
τέρως δ' αν διάγειν* και εις μήκος αν τήν αύξά- 
νεσθαι ραδινά τά σώματα ποιούσαν τροφήν μάλ
λον συλλαμβάνειν ήγήσατο ή τήν διαπλατύνουσαν

6 τω σίτορ. ώς δέ μή ύπό λιμού άγαν αύ πιέ3θΐντο, 
άπραγμόνως μέν αύτοΐς ούκ εδωκε λαμβάνειν ών 
αν προσδέωνται, κλέπτειν δ' εφήκεν εστιν ά τω

7 λιμφ έπικουροΟντας. καί ώς μέν ούκ άπορων ό

4. ένΐ A Μ : έν C H ένόμιζεν Δ  C : ένόμισεν Μ F  : ένάμισε 
Stob. II παρέσκεύασθαι Cobet : παρασκευάσασθαι codd.

6. ϊταξε codd. : om. Stob. || ίχοντα codd. : ίχειν Stob. || 
συμβολεύειν C : συνεβούλευεν Stob. : συμβουλεύειν Δ  Μ
II εϊρενα Sohneider : ¿ίρρενα codd. : om. Stob. || μήποτε Δ  
ί 1 : οΰποτε Μ et Stob. (Parisinus) || έταπονησαι Δ  : έπιπο- 
νεΐσθαι C || S’ άν πρός παν Marohant : Sk πρ6ς παν oodd. - 
είς μήκος δν codd. : είς μήκος 8’ äv Stob. : εις μήκος γ ’ άν’ 
Morue II τήν αύξάνεσθαι Marchant : αύξάνεσθαι τήν oodd 
e t Stob. : τήν .Diels qui αύξάνεσθαι del. : lacunam post 
αύξάνεσθαι Oobet, Dindorf stat.

6. ών άν προσδέωνται Δ  : ών άν δέωνται Μ F  : ών προσδέονται 
Stob.



longitud que en altura con mayor ligereza (5). Y opinaba 4 

que, en lugar de envolverse muellemente en mantos, debían 

acostumbrarse a no llevar sino un solo vestido en cualquier 

época del año, considerando que así estarían mejor dis

puestos a afrontar tanto el frío como el calor. Y en cuanto 5

a la alimentación, ordenó que en las excursiones (6) dis

pusiera. cada irén de una cantidad tal, que no les expusiera 

a sentir. la pesadez de la hartura, ni les hiciera, por otra 

parte, desconocer lo que es pasar necesidades; porque 

creía que los así educados podrían mejor, si necesidad tuvie

ren, soportar la falta de víveres, y resistirían durante más 

tiempo con la misma ración, si así se les ordenase; y no 

necesitarían de un selecto condimento, sino que estarían 

mejor dispuestos a cualquier clase de comida, y vivirían,

en fin, más saludablemente. Pensó, además, que un género 

de alimentación que dé esbeltez al cuerpo, haciéndole

crecer en estatura (7), conviene más que una dieta que 

le ensanche desmesuradamente. Y para que no pasaran
6

tampoco hambre excesiva, si bien no les permitía coger 

sin esfuerzo lo que necesitaran, les autorizó, en cam

bio, Licurgo a que robaran algo para poner remedio 

a su necesidad. Y que no fue por no tener qué darles, por 7

lo que les indujo a que con tales trazas se procuraran

'4

(5) N uestro  apara to  c rític o  registra el carác ter dudoso del texto;,
seguim os a M archant en la elim inación de ese pasaje.
(6) Este es uno  de los p u n to s  más oscuros del te x to  de la Rep. Lac.
(cf. apara to  c r ític o ); la trad ic ión  de E stobeo es quizá la más acerta 
da: ta l es el parecer de M archant en su edición de Loeb, si bien en la
O xoniense respeta  el testim o n io  de los mss., al que nos ajustam os
tam bién  noso tros.
(7) La con je tu ra  de M archan t (cf. apara to  crítico )  es, sin duda, 
m uy atrevida, pero  no carece de interés.
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τι δοίη έφήκεν αύτοϊς ye μηχανασθαι τήν τροφήν, 
ούδένα οϊμαι τούτο άγνοεΐν δήλον δ' δτι τόν 
μέλλοντα κλωπεύειν καί νυκτός άγρυπνεϊν δει καί 
μεθ' ημέραν άπαταν καί ένεδρεύειν, καί κατασκό
πους δέ ετοιμά^ειν τόν μέλλοντά τι λήψεσθαι. ταυ- 
τα οΰν δή πάντα δήλον ότι μηχανικοοτέρους των 
επιτηδείων βουλόμενος τούς παΐδαςποιεϊν και π ο-

8 λεμικωτέρους ούτως έπαίδευσεν. εΐποι δ' &ν oöv 
τις, τί δήτα, εΐπερ τό κλέπτειν άγαθόν ένόμι^ε, πολ- 
λάς πληγάς επέβαλλε τω άλισκομένω; δτι, φημΐ 
εγώ, καί τάλλα, δσα άνθρωποι διδάσκουσι, κολά- 
3ουσι τόν μη καλώς ύπηρετουντα, κάκεΐνοι ούν 
τούς άλισκομένους ώς κακώς κλέτιτοντας τιμω-

9 ροϋνται. [καί ώς πλείστους δή άρπάσαι τυρούς 
παρ' Όρθιας καλόν θείς, μαστιγοΟν τούτους άλ
λοι ς επέταξε, τούτο δηλώσαίι καί εν τούτω βουλό
μενος δτι ϋστιν ολίγον χρόνον άλγήσαντα πολύν 
χρόνον εύδοκιμουντά εύφραίνεσθαι.] δηλουται δέ 
εν τούτω δτι καί όπου τάχους δει ό βλακεύων 
έλάχιστα μέν ωφελείται, πλεΐστα δέ πράγματα

ίο λαμβάνει, όπως δέ μηδ' εί ό παιδονόμος άπέλ- 
θοι, έρημοί ποτε οί παιδες εΐεν άρχοντος, έποίησε 
τόν άει παρόντα των πολιτών κύριον είναι καί 
έπιτάττειν τοΐς παισίν δ τι [αν] άγαθόν δοκοίη 
είναι, καί κολά^ειν, εΐ τι άμαρτάνοιεν. τούτο δέ 
ποιήσας διέπραξε καί αίδημονεστέρους είναι τούς 
παΐδας· ούδέν γάρ ούτως αίδοϋνται ούτε παιδες 

h ούτε άνδρες ώς τούς άρχοντας, ώς δέ καί εΐ ποτε 
μηδείς τύχοι άνήρ παρών, μηδ' ώς έρημοι οί παΐ- 
δες άρχοντος εΐεν, έ'θηκε τής ϊλης έκάστης τόν

7. 8’ 6τι A : δτι Β C
8. έπέβαλλε A Μ et Stob.’ : έπέβαλε C.
9. καί ... εύφραίνεσθαι del. Marchant.

10. âv om. Stob, cum dett. : del. edd.
11. είρένων Cragius : άρρένων codd.



provisiones, no creo que nadie lo ignore; sino porque es 
evidente que el que proyecta un robo, si es de noche, por 
fuerza ha de velar, y si de día, tiene que engañar y estar 
en acecho; y el que se dispone a apoderarse de -algo, ha de 
apercibir espías. En todo esto, pues, se pone de manifiesto 
que, si los educó del modo que he dicho, era porque desea
ba, sin duda, hacer a los niños más diestros y batalladores 
en las necesidades de la vida. Mas tal vez alguno diga: ¿por 8 
qué, entonces, si realmente consideraba bueno el robo, puso 
fuerte pena de azotes al que fuera cogido en flagrante?
Pues, respondo yo, porque también en las demás cosas que 
enseñan los hombres, se castiga al que no lo hace bien; y 
por eso también ellos a los que son sorprendidos los casti
gan por robar mal (8). Muéstrase aquí que donde es me- 9 
nester prontitud, el indolente saca muy poco provecho, y 
pónese, en cambio, en muy grandes dificultades. Y para 10
que, ni cuando se ausente el paidónomo, queden los niños 
faltos de, jefe, dispuso que cualquier ciudadano que se ha
llara presente tuviera autoridad para ordenar a los niños
lo que juzgara conveniente, y para castigarlos si cometían 
alguna falta; y con estas disposiciones consiguió que los 
niños fuesen aún más respetuosos, pues nada respetan 
tanto los niños ni los hombres como a los jefes. Y para que, 11
ni aun en el caso de que no se hallara presente ningún ciu
dadano, ni siquiera entonces estuviesen los niños privados 
de jefe, ordenó Licurgo que en tal caso tuviera el mando

5

(8) A q u í el te x to  p resenta un  pasaje dudoso , pero  de 'contenido 
m uy in teresan te  y d iscutido . Cf. apar. c r ít.



τορώτατον των εΐρένων άρχειν ώστε ουδέποτε 
έκεϊ οί παΐδες έρημοι άρχρντός είσι.

Λεκτέον δέ μοι δοκεϊ είναι καί περί των παιδι
κών έρώτων· εστι γάρ τι καί τούτο πρός παι
δείαν. οί μέν τοίνυν άλλοι "Ελληνες ή ώσπερ 
ΒοιωτοΙ άνήρ καί παΐς συ3υγέντες όμιλουσιν, ή 
ώσπερ ' Ηλεΐοι διά χαρίτων τη oopçc χρώνται· είσί 
δέ καί οί παντάπασι τοΟ διαλέγεσθαι τούς έραστάς 

.13 εΐργουσιν άπό των παίδων. ό δέ Λυκούργος 
έναντία κάί τούτοις πασι γνούς, εϊ μέν τις αύτός 
ών οΐον δει άγασθείς ψυχήν παιδός πειρώτο 
■άμεμπτον φίλον άποτελέσασθαι καί συνεΐναι, έπή- 
νει καί καλλίστην παιδείαν τούτην ένόμι^εν* εϊ δέ 
τις παιδός σώματος όρεγόμενος φανείή, αϊσχιστον 
τούτο θείς εποίησεν έν Λακεδαίμονι μηδέν ήττον 
έραστάς παιδικών άπέχεσθαι ή γονείς παίδων ή 
καί άδελφοί άδελφών είς άφροδίσια άπέχονται. 

14 τό μέντοι ταυτα άπιστεΐσθαι υπό τινων ού θαυ
μάζω* έν πολλαΐς γάρ των πόλεων οί νόμοι ούκ 
έναντιουνται ταϊς πρός τούς παΐδας έπιθυμίαις.

* Η μέν δή παιδεία εΐρηται ή τε Λακωνική καί ή 
τώ ν άλλων * Ελλήνων έξ όποτέρας δ' αύτών καί 
εύπειθέστεροι και αιδημονέστεροι καί ών δει έγκρα- 
τέστεροι άνδρες άποτελουνται, ό βουλόμενος καί 
ταυτα έπισκοπείσθω. 

nr. i "Οταν γε μήν εκ παίδων είς τό μειρακιουσθαι 
έκβαίνωσι, τηνικαυτα οί μέν άλλοι παύουσι μέν 
άπό παιδαγωγών, παύουσι δέ άπό διδασκάλων, 
άρχουσι δέ ούδένες ετι αύτών, άλλ' αύτονόμους 
άφιασιν* ό δέ Λυκουργος καί τούτων τάναντία

12. τι Δ  C F  : τοι Μ.
13. έν Λακεδαίμονι A' F' : äv Λακεδαίμονι Μ F  || μηδέν C : 

μηΟέν A M .
14. μέντοι ταϋτα F : μέν τοιαϋτα A C M :  μέν ταυτα dett.

III. 1. παύουσι δέ A Μ : παύουσι δέ καί dett.
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en cada sección el más enérgico de los irenes. De modo 

que allí los niños jamás están sin jefe.

Paréceme que debo hablar también del trato 'amoroso 

con los niños, ya que también esto, en cierto modo, con

cierne a la educación. Pues bien, los demás griegos, o 

viven juntos hombre1 y muchacho, tal los beocios; o bien, 

como los eleos, alcanzan con liberalidades el favor de los 

jóvenes; y hay también quienes prohíben en absoluto a los 

enamorados ha*blar con los niños. Mas Licurgo disintió por 

completo de todos estos pareceres, y si alguno, siendo él 

mismo como se debe ser, prendado del espíritu de un mu

chacho, intentaba hacer de él un amigo sin tacha y vivir 

en su compañía, aprobábalo Licurgo y juzgaba este modo 

de educación el más conveniente. Pero, en cambio, tuvo 

por suma torpeza el denotar apetencia de la belleza de un 

joven, y así ordenó que en Lacedemonia los enamorados 

se abstuvieran de tratar con los niños, del mismo modo que 

se abstienen los padres de los hijos o los hermanos entre sí 

en los placeres amorosos. Ahora bien, que haya quienes no 14 

pueden creer esto, no me admira ciertamente; porque, en la 

mayoría de las ciudades, las leyes no se oponen al apetito 

de los que gustan de los jóvenes.

Con esto queda explicado el modo de educación laconio 

y el de los restantes griegos. Con cuál de ellos se hacen los 

hombres más obedientes, más respetuosos y más modera

dos en lo que Serlo conviene, examínelo el que quiera.

Y cuando de la infancia pasan a la adolescencia, enton- III. 

Ces los demás les dejan descansar de pedagogos y maestros, 

y ya nadie manda en ellos, sino que se les da absoluta liber-

12



εγνω. καταμαθών yàp τοΐς τηλικούτοις μέγι- 
στον μέν φρόνημα εμφυόμενον, μάλιστα δέ υβριν 
εττιττολά^ουσαν, ίσχυροτάτας δέ επιθυμίας των 
ήδονών παρισταμένας, τηνικαυτα πλείστους μέν 
πόνους αύτοΐς έπέβαλε, ττλείστην δέ ασχολίαν 
εμηχανήσατο. επιθείς δέ καί εί τις ταυτα φύγοι, 
μηδενός Ιτι τών καλών τυγχάνειν, εποίησε μή μό
νον τούς έκ δημοσίου άλλά καί τούς κηδομένους 
έκάστων έπιμελεΐσθαι, ώς μή άττοδειλιάσαντες άδό- 
κιμοι παντάττασιν èv τη ττόλει γένοιντο. πρός δέ 
τούτοις τό αίδεΐσθαι ίσχυρώς έμφυσαι βουλόμε- 
νος αύτοΐς και εν ταΐς όδοΐς έττέταξεν ίντός μέν 
του ίματίου τώ χεΐρε εχειν, σιγή δέ πορεύεσθαι, 
περιβλέπειν δέ μηδαμοΐ, άλλ' αύτά τά ττρό τω ν  
ποδών όραν. ενθα δή καί δήλον γεγένηται ότι τό  
άρρεν φυλον καί είς τό σωφρονεΐν Ϊσχυρότερόν 
έστι [των] της θηλείας φύσεως. έκείνων γουν  
ήττον μέν &ν φωνήν άκούσαις ή των λιθίνων, ήτ- 
τον δ' άν ομματα [μετα]στρέψαις ή τω ν χαλκών, 
αίδημονεστέρους δ' αν αύτούς ήγήσαιο καί αύτών 
των Ιν τοΐς όφθαλμοΐς παρθένων. καί έπειδάν 
είς τό φιλίτιόν γ ε  άφίκωνται, άγαπητόν αύτών 
καί τό έρωτήθέν άκοί/σαι. καί των μέν aö παι- 
δίσκων ούτως επεμελήθη.

Περί γε μήν τών ήβώντων πολύ μάλιστα έσπού- 
δασε, νομίμων τούτους, εϊ γένοιντο οϊους δει, πλεΐ-

2. έπέβαλε A  Β : ύπέβαλε Μ Γ.
4. έμφΰσαι Stob. : έμφυσιώσαι A C : ίμφυώσαιΜ || μηδαμοΐ 

aett. : μηδαμού A C : μηδαμή Μ : μηδαμώς Stob. || τής 
θηλείας edd. : των τής θηλείας oodd. : τής τών θηλειών 
Stob.

5. στρέψαις de Sublimitate, 4. 4. : μεταστρέψαις oodd. : στρε- 
ψάντων Stob. || ¿φθαλμοΐς de Sublimitate, 4. 4. e t Stob. : 
θαλάμοις codd. || φιλίτιόν A Μ : φιδίτιάν C || παιδισκών 
Haase : παιδικών codd.
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tad. Pero Licurgo también en esto opinó de modo muy dis
tinto. Pues bien sabía él que én tal edad surge natural
mente en los jóvenes un desmedido orgullo, y grandemente 
la insolencia de ellos se enseñorea, y un deseo imperioso 
de placeres los domina; por lo cual, impúsoles en esa edad 
muchísimos trabajos y se las ingenió para no darles vagar 
alguno. Y dispuso, además, que el que rehuyera estas obli
gaciones no alcanzaría en ' el futuro ningún privilegio, y 
con ello logró que, no sólo las autoridades públicas, sino 
también los parientes y amigos de cada uno de los jóvenes 
se cuidaran de que no se vieran éstos, por su cobardía, to
talmente deshonrados ante la ciudad. Además, deseoso de 
imbuir firmemente en ellos hábitos de modestia, les ordenó 
que hasta en las calles llevaran las manos dentro del manto 
y caminaran en silencio, sin dirigir la vista hacia ningún 
sitio, sino mirando tan sólo lo que tenían ante sus propios 
pies. Con lo cual ha quedado de manifiesto, sin lugar a du
das, que el masculino linaje es, incluso en modestia, supe
rior a la grey femenil: pues su voz, menos que si de piedra 
fueran, la oirías; y si en bronce forjados estuvieran, no 
podrías atraer menos sus. miradas (9); juzgarlos podrías 
más recatados que el mirar de las propias doncellas; y 
cuando van al filitio (10), menos mal si se les oye siquiera 
contestar. Así es, pues, como se cuidó de la educación de 
los adolescentes.

También se interesó extraordinariamente por los que 
han alcanzado ya la flor de la edad, comprendiendo que

(9) Los c rítico s rechazan  la lección  de  los m anuscritos y se deci
den unán im em ente  por la lec tio  d iffic ilio r  (cf. apar, c r ít.) , basada en 
la au to rid ad  de E stobeo  y del tra tad o  D e su b lim ita te  4, 4, que recoge 
este pasate jen o fo n teo .
(10) Φ ίΚ ίΤ Ιο ν  es p robab lem en te  la palabra usual (y quizá tam 
b ién  la m ás co rrec ta) para designar las com idas púb licas: alude acaso 
al carác ter am istoso que se p re ten d ía  dar a tales reun iones. Pero tam 
bién es co rrien te  denom inarlas con  «el vocab lo  φ ί δ ΐ τ ί ο ν ,  que procede 
tal vez de φ ε ίδ ο μ α ι :  M ichell opina que  pudo  ser aplicado ta rd ía 
m en te  y n o  sin iron ía , a lud iendo  a ia parq u ed ad  de la com ida.

3

4

5

IV. 1



2 στον ρέπειν επί τό άγαθόν τη ιτόλει. όρων ούν, 
οϊς αν μάλιστα φιλονικία εγγένηται, τούτων καί 
χορούς άξιακροατοτάτους γιγνομένους καί γυμνι- 
κούς ά /ώ νας άξιοθεατοτάτους, ένόμι^εν, εί καί 
τούς ήβώντας συμβάλλοι είς εριν περί άρετης, 
ούτως άν καί τούτους επί πλεϊστον άφικνεΐσθαι 
άνδρα/αθίας. ώς ούν τούτους αύ συνέβαλεν, έξη-

3 γήσομαι. αίροϋνται τοίνυν αύτων οί Ιφοροι εκ 
των άκμα^όυτων τρεις άνδρας· ούτοι δέ hrrraypé- 
ται καλούνται, τούτων δ' έκαστος άνδρας έκατόν 
καταλέγει, διασαφήνισών δτου ενεκα τούς μέν προ-

4 τιμφ, τούς δέ άττοδοκιμά^ει. οί ούν μή τυγχάνον- 
τες τω ν καλών πολεμουσι τοϊς τε άποστείλασιν 
αύτούς καί τοϊς άίρεθεϊσιν άνθ' αύτών καί παρα- 
φυλάττουσιν άλλήλους, έάν τι irapà τά καλά νο- 
μι^όμενα ραδιουργώσι.

5 Καί αυτη δή γίγνεται ή θεοφιλεστάτη τε καί 
πολιτικωτάτη Ιρις, έν ή άποδέδεικται μέν & δει 
ποιεϊν τόν ά/αθόν, χωρίς δ' έκάτεροι άσκουσιν 
όπως άεί κράτιστοι εσονται, εάν δέ τι δέη, καθ'

6 ενα άρήξουσι τη πόλει παντί σθένει [άν]. άνάγ- 
κη δ' αύτοϊς καί εύεξίας έπιμελεΐσθαι. καί yàp  
πυκτεύουσι διά τήν εριν δπου άν συμβάλωσι* 
διαλύειν μέντοι τούς μαχομένους πας ό παραγενό- 
μενος κύριος, ήν δέ τις άπειθή τφ  διαλύοντι, άγει 
αύτόνό παιδονόμοςέπί τούς έφόρους* οί δέ^ημιου- 
σι μεγαλε{ως, καθιστάναι βουλόμενοι είς τό μήπο- 
τε όργήν τοΟ μή πείθεσθαι τοϊς νόμοις κρατησαι.

IV. 2. φιλονικία dett. : φιλονεικία Λ  C Μ || άξιοθεατοτάτους dett. 
: άξιοθεατωτάτους A 0  Μ || συμβάλλοι A Β  : συμβάλοι Μ
II συνέβαλεν A  Μ : συνέβαλλεν dett. e t  Stob.

4. τε dett. e t Stob. : μή A Μ || άνθ’ αύτών Μ F  : άμφ’ αύτων 
A : άντ’ αύτών C et Stob.

5. άρήξουσι A' Β  : άρήξουσιν A || άν del. Stephanus.
6. συμβάλωσι A : σύμβάλλωσι Β  C || διαλύειν A' Β  Μ : διαλύει 

A F II μεγαλείως A C F  : μεγάλως Μ || καθιστάναι A : κα- 
θεστάναι C.
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éstos, si son cual conviene que sean, pueden servir de gran 
apoyo para el bien de la ciudad. Advirtiendo, pues, que 2
aquellos en quienes es connatural una más viva emulación 
son precisamente los que llegan a presentar unos coros más 
dignos de ser escuchados y unos concursos gímnicos más 
dignos de verse, pensaba que, si ponía a los jóvenes en riva
lidad por la 'virtud, también ellos llegarían al más alto 
grado de la hombría de bien. Cómo consiguió lanzarlos a 
tal porfía, es lo que voy a explicar: pues bien, los éforos 3
eligen entre ellos a tres hombres de los más apuestos, que 
se llaman hipagretas; cada uno de ellos escoge a cien 
hombres, poniendo en claro por qué prefiere a unos y re
chaza a otros. Y los que no han alcanzado el honor de la 4 
elección, disputan con los que los han rechazado y con los 
que han sido a ellos preferidos, y andan unos de los otros 
en acecho, por si en algo descuidan las buenas costumbres.

Y viene a ser, en verdad, esta disputa la más grata a los 5
dioses y la más útil a la ciudad, pues en ella queda declarado
lo que el hombre de honor debe hacer, a más de que con 
ella unos y otros se ejercitan en ser más y más esforzados, 
de modo que, si el caso llegare, acudirá cada cual a defen
der la ciudad con todas sus fuerzas. Preciso les es cuidar 6
también su forma física, pues, a causa de su malquerencia, 
fácilmente llegan a las manos, cuando se encuentran; aun
que ' a los que así se traban, cualquiera que esté presen
te tiene autoridad para separarlos, y si alguno desobe
dece al conciliador, el paidónomo le lleva a presencia de los 
éforos. Y estos le castigan duramente, porque quieren dejar 
bien sentado que jamás prevalece el afán de desobedecer 
a las leyes.



Tots γε μήν τήν ήβητικήν ήλικίαν πεπερακόσιν, 
εξ ών ήδη καί αί μέγισται άρχαΐ καθίστανται, οί 
μέν άλλοι “Ελληνες άφελόντες αυτών τό Ισχύος 
έ'τι έπιμελεΐσθαί στρατεύεσθαι όμως αύτοις έπιτάτ- 
τουσιν, ό δέ Λυκούργος τοΐς τηλικούτοις νόμιμον 
εποίησε κάλλιστον είναι τό Θήραν, εΐ μή τι δημό
σιον κωλύοι, όπως δύναιντο καί ούτοι μηδέν ήτ- 
τον τών ήβώντων στρατιωτικούς πόνους ύποφέ- 
ρειν.

"Α μέν ούν έκάστη ηλικία ενομοθέτησεν ό Λυ
κούργος επιτηδεύματα σχεδόν εΐρηται* οΐαν δέ 
καί πασι δίαιταν κατεσκεύασε, νυν πειράσομαι 
διηγεϊσθαι. Λυκούργος τοίνυν παραλαβών τούς 
Σπαρτιάτας ώσπερ τούς άλλους "Ελληνας οίκοι 
σκηνουντας, γνούς έν τούτοις πλειστα ραδιούρ
γε Τσθαι, εις τό φανερόν έξήγαγε τά συσκήνια, ού
τως ήγούμενος ήκιστ' άν παραβαίνέσθαι τά προσ- 
ταττόμενα. καί σΐτόν γε εταξεν αύτοις ώς μήτε 
ύπερπληρούσθαι μήτε ενδεείς γίγνεσθαι, πολλά  
δέ καί παράλογα γίγνεται άπό τών άγρευομέ- 
νω ν οί δέ πλούσιοι ¿στιν δτε καί άρτον άντιπα- 
ραβάλλουσιν ώστε ούτε έρημός ποτε ή τράπεζα 
βρωτών γίγνεται, εστ' άν διασκηνώσιν, ούτε π ο 
λυδάπανος. καί μήν του πότου άποπαύσας τάς 
[ούκ] Αναγκαίας πόσεις, αΐ σφάλλουσι μέν σώμα
τα, σφάλλουσι δέ γνώμας, έφήκεν οπότε διψφη 
έκαστος πίνειν, ουτω νομίμων άβλαβέστατόν τε 
καί ήδιστον (τόν) πότον γίγνεσθαι, ούτω γε μήν

7. πεπερακόσιν C e t Stob. : πεπρακόσιν A M.
V. 2. πλειστα O' : πλείστους A  M.

3. σΐτόν γε Stephanus : σϊτόν τε codd. : σίτον δέ ed<L || 
¿γρευομένων Stephanus : άργευομένων A C Μ ]| άρτον 
Canter ex Athenaeo : άργδν coda

4. πότου dett. : ποτοϋ A C Μ || ούκ del. edd. || τδν 
Marchant || πότον Marchant : ποτύν codd. || αύτόν C : 
αύτόν A M .
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A los que han sobrepasado la edad juvenil y entrado en 7 
los años en que pueden ya aspirar a las más altas magistra
turas, los demás griegos prívanlos de seguir ejercitando su 
vigor físico, a pesar de lo cual siguen echando sobre sus 
espaldas la carga de los deberes militares. Licurgo, en 
cambio, declaró que para los que en tal edad se hallan, no 
hay ejercicio más noble, a no ser que se lo impida algún 
público interés, que el de la caza, para que así puedan 
también ellos, al igual que los jóvenes, sobrellevar las fati
gas de la vida militar.

Así pues, las obligaciones que a cada edad impuso Li- V. 1 
curgo en su legislación quedan ya, poco más o menos, expli
cadas. El género de vida que a todos juntamente preparó, 
voy a intentar ahora exponerlo. Pues bien, Licurgo encon- 2
tró a su llegada que los espartanos, como los demás grie
gos, hacían la vida en sus casas; y dándose cuenta de que, 
en estas condiciones, muchísimas cosas eran hechas des-. 
cuidadamente, instituyó las comidas públicas y en común, 
pensando que de este m odo.no sería ya tan fácil transgre
dir las órdenes. Y aun la comida misma se la racionó, de 3
modo que ni se hartaran ni quedaran hambrientos; aunque 
muchas cosas, a más de las previstas, obtiénense de las 
cacerías, y los ricos, en ocasiones, aportan incluso el 
pan; de modo que ni vacía de manjares llega nunca a estar 
la mesa, hasta que se separan, ni pródiga tampoco en ellos.
Aún más, en lo que al beber se refiere, puso fin a los brin- 4
dis obligados que dan al traste con cuerpos y mentes, 
y dispuso que cada uno bebiera cuando tuviera sed, pen
sando que así es como la bebida es menos perniciosa y más 
agradable. Con este modo de convivencia, ¿cómo podría

(11) M archant an o ta , en la edición  de L oeb, que en estas com idas 
te n ía  cada uno  su copa; no h ab ía , pues, costum bre  de pasarse la copa 
a lo largo de la m esa, com o en A tenas y en o tro s lugares.



συσκηνούντων πώ ς άν τις ή ύπό λιχνείας ή οίνο- 
φλυ/ίας ή αύτόν ή οίκον διαφθείρειεν ; καί yàp δή 
έν μέν Tais άλλαις πόλεσιν ώς τό πολύ οί ήλικες 
άλλήλοις σύνεισι, μεθ' ώνπερ καί έλαχίστη αΐδώς 
παραγίγνεται* ό δέ Λυκούργος έν τη Σπάρτη άνέ- 
μειξε . . .  παιδεύεσθαι τά πολλά τούς νεωτέρους 
ύπό τής τών γεραιτέρων εμπειρίας, καί yàp δή 
έπιχώριον έν τοϊς φιλιτίοις λέγεσθαι ö τι άν κα
λώς τις έν τη πόλει ποιήση* ώστ' έκεΐ ήκιστα 
μέν ύβριν, ήκιστα δέ παροινίαν, ήκιστα δέ αΐ- 
σχρουργίαν καί αισχρολογίαν έγγίγνεσθαι. áya-  
θά γε μήν άπεργά^εται καί τάδε ή εξω σίτησις· 
περιπατεϊν τε γάρ άνα/κά^ονται έν τη οικαδε άφό- 
δω, καί μήν του ύπό οϊνου μή σφάλλεσθαι έπιμε- 
λεϊσθαι, είδότες δτι ούκ ένθαπερ εδείπνουν κατα- 
μενουσι καί τη ορφνη δσα ή μέρα χρηστέον ούδέ 
γάρ ύπό φανού τόν ετι Ιμφρουρον Ιξεστι πορεύε- 
σθαι.

Καταμαθών γε μήν ό Λυκούργος καί ότι άπό  
τών σίτων οί μέν διαπονούμενοι εύχροί τε καί εύ
σαρκοι καί έύρωστοί είσιν, οί δ' άπονοι πεφυση- 
μένοι τε καί αισχροί καί ασθενείς άναφαίνονται, 
ούδέ τούτου ήμέλησεν, άλλ' έννοών δτι καί όταν 
αύτός τις τη εαυτού γνώμη φιλοπονη, άρκούντως 
τό σώμα εχων άναφαίνεται, έπέταξε τόν άεΐ πρε- 
σβύτατον έν τω γυμνασίω έκάστω ίπιμελεΐσθαι ώς

5. άνέμειξε laonnam Bühl stat. : ¿νόμισε Dindorf : άνέμ. τάς 
ήλικίας ώστε Schneider : άνέμ. νομίζων Schenkl : άνέμ. 
βουλόμενος vel ώς Richards.

6. τις.οιη. F  || αίσχρουργίαν A Μ : αίσχουργίαν G.
7. καί μήν Λ Μ : καί C || του edd. : τό codd. || είδότες Weiske 

: είδότας codd. || καταμενοϋίι Μ F  : καταμένουσι Λ  C || 
καί τη βρφνη 8σα A Μ : τή δέ δρφνη ώσπερ C.

8. εύχροί Cobet : εβχροοι coda. || αύτός τις dett. : αύτός τι 
A C Μ II άρκούντως oodd. : άρκοϋν dett. : ούκ άρκούντως 
edd. H έκάστω co.dd. : έκάστων dett. || μήποτε •{‘αύτοί... γ ί
γνεσθαι·}· Marchant.



nadie, ni por glotonería ni por incontinencia en la bebida, 
causarse daño a sí mismo o a su hacienda? Pues, además, 5 
en las demás ciudades, generalmente, los de una misma 
edad suelen andar siempre juntos, y en sus reuniones reina 
la menor cantidad posible de decoro; pero Licurgo en Es
parta los mezcló (12) de modo que los más jóvenes fuesen 
en muchas cosas instruidos por la experiencia de los más 
viejos. Pues, en efecto, es de tradición allí que en los filitios 6 
se hable de todo cuanto bueno puede hacerse en la ciudad; 
así que allí ni insolencia, ni embriaguez, ni acciones torpes 
ni torpes palabras tienen cabida. Por el contrario, la co- 7 
mida pública produce beneficios, y son éstos: que les obliga 
a regresar a sus casas andando, y procurando, además, no 
ir dando traspiés a causa del vino, sabedores como son de 
que no se van a quedar en el mismo sitio en que comían, y 
que han de usar de la noche como si día fuera: pues ni a 
la luz de una antorcha lé es lícito andar al que ya está en 
las armas.

Habiéndose percatado, sin embargo, Licurgo de que con 8 
la misma ración de comida, los que trabajan con empeño 
están de buen color, tienen buenas carnes y están bien for
nidos, y, en cambio, los perezosos aparecen abotagados, des
coloridos y sin fuerzas, tampoco esto lo pasó por alto; sino 
que observando que precisamente cuando uno mismo, por 
su propia voluntad, trabaja con entusiasmo, es cuando suele 
mostrarse en condiciones físicas suficientes, ordenó que el 
de más edad en cada gimnasio cuide de que nunca estén

ίο

(12) Cf. apar. c r it. Es quizá m ás p robab le la existencia de una co- 
rrupción^ del te x to  que la de la laguna defendida p o r R ühl y Mar
ch an t; 7α 7ΓΟ λλΰί, observa Pierleoni, no p erm ite  un sen tido  claro.
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μήποτε focÚTol έλάττους τών αιτίων γίγνεσθαι·)·.
9 καί έμοί μέν ούδ' έν τούτω σφαλήναι δοκεϊ. ούκ 

άν ούν pçrôicoç γ έ  τις εύροι Σπαρτιατών ούτε 
ύγιεινοτέρους ούτε τοΐς σώμασι χρησιμωτέρους· 
ομοίως γάρ άπό τε τών σκελών καί άπό χειρών 
καί άπό τραχήλου γυμνάζονται.

VI. i  . ' Εναντία γε μήν εγνω καί τάδε τοΐς πλείστοις. 
έν μέν γάρ ταΐς άλλαις πόλεσι τών εαυτού έκα
στος καί παίδων και οΐκετών καί χρημάτων άρ- 
χουσιν* ό δέ Λυκούργος, κατασκευάσαι βουλόμέ
νος ώς άν μηδέν βλάπτοντες άπολαύοιέν τι οί 
πολϊται άλλήλων άγαθόν, εποίησε παίδων έκα
στον ομοίως τών έαυτου καί τών άλλοτρίων άρ-

2 χειν. όταν δέ τις ειδή ότι γούτοι πατέρες είσΐ τώ ν  
παίδων, ών αύτός άρχει άνάγκη ούτως άρχειν 
ώσπερ άν καί τών έαυτου άρχεσθαι βούλοιτο. 
ήν δέ τις παΐς ποτε πληγάς λαβών ύπ' άλλου  
κατείπη πρός τόν πατέρα, αίσχρόν έστι μή ούκ 
άλλας πληγάς έμβάλλειν τω υίεΐ. ούτω π ι-  
στεύουσιν άλλήλοις μηδέν αίσχρόν προστάττειν

3 τοΐς παισίν. έποίησε δέ καί οίκέταις, εϊ τις δεη- 
θείη, χρήσθαι [καί] τοΐς άλλοτρίοις. καί κυνών 
δέ θηρευτικών συνήψε κοινωνίαν· ώστε οί μέν 
δεόμενοι παρακαλουσιν έπΐ Θήραν, ό δέ μή αύτός 
οχολά^ων ήδέως έκπέμπει. καί ΐπποις δέ ώσαύ- 
τως χρώνται· ό γάρ άσθενήσας ή δεηθείς όχήμα- 
τος ή ταχύ ποι βουληθείς άφικέσθαι, ήν που  ϊδη 
ίππον όντα, λαβών καί χρησάμενος καλώς ά π ο-

VI. 1. μηδέν A Μ : μηθέν C || ο ί πολϊται άλλήλων A Μ : άλλήλων 
ot πολϊται C.

2. Ί*οδτοι Pierleoni || post παίδων, lacunam Morus stat. || 
των έαυτου F  : τ4ν έαυ-roö A 0  Μ e t Stob. : τούς έαυτοϋ 
dett. II άλλήλοις dett. : άλλήλους A C M .

3. εϊ τις A C Μ : εϊ τι F  II τοΐς άλλοτρίοις Pierleoni : καί τοΐς 
άλλοτρίοις codd.
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por debajo del alimento que reciben. Y paréceme a m í que 9 

no erró tampoco en esto; pues no sería fácil cosa, cierta

mente, encontrar hombres más saludables y de mejor com

plexión que los espartanos, pues ejercitan por igual pier

nas, brazos y cuello.

También en esto opinó de modo contrario a la mayoría. VI. 1 

Pues en las demás ciudades cada cual gobierna lo que es 

suyo: hijos, criados y hacienda. Pero Licurgo, queriendo 

disponer que, sin causar daño ninguno, disfrutaran los ciu

dadanos algún recíproco provecho, ordenó, en cuanto a 

los hijos, que cada ciudadano gobernara por igual a propios 

y a extraños. Y así, al ver que ésos (13) son padres de los 2 

niños a quienes él mismo gobierna, por fuerza ha de go

bernarlos como quisiera que los suyos fueran gobernados.

Y si acaso un niño, porque ha recibido azotes de otro hom

bre, se duele de ello a su padre, está mal visto que el padre 
no propine al hijo nuevos golpes. Tanto es lo que unos en 

otros confían, pensando que no ordenarán a los niños nada 

que no sea propio de ellos. Y dispuso que también pudiera 3 

servirse, el que lo necesitase, de los criados ajenos. E hizo 

juntar en un régimen de comunidad a los perros de caza, 

de tal modo que los que los necesitan, invitan a ir de caza, 

y el que no tiene tiempo para ir él mismo, los deja marchar, 

sin embargo, gustosamente. Y de los caballos se sirven de 

igual manera: pues el que está enfermo o necesita un ca

rruaje o desea llegar pronto a algún sitio, si ve donde-

(13) Las diversas soluciones p ropuestas por los editores no son 
suficientes para sanar defin itivam ente este pasaje, sin duda, co
rru p to .
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4 καθίστησιν. ού μήν ούδ' εκείνο γε πα  à  τοϊς άλ- 
λοις εϊθισμένον έποίησεν έπιτηδεύεσθαι. όπου yàp  
âv ύπό Θήρας οψισθέντες δεηθώσι των επιτη
δείων, ήν μή συνεσκευασμένοι τύχωσι, καί ενταύ
θα έ'θηκε τούς μεν πεπαμένους καταλείπειν τά πε~ 
ποιημένα, τούς δέ δεομένους άνοίξαντας τά σή
μαντρα, λαβόντας δσοον αν δέωνται σημηναμένους

5 καταλιττεΐν. τοιγαροΰν ούτως μεταδιδόντες άλ- 
λήλοις καί οι τά μικρά εχοντες μετέχουσι πάντων 
των εν τη χώρα, όπόταν τινός δεηθώσιν.

vil. i 'Εναντία γε μήν καί τάδε τοϊς άλλοις "Ελλησι 
κατέστησεν ό Λυκούργος έν τη Σπάρτη νόμιμα, έν 
μέν γάρ δήπου ταις άλλαις πόλεσι πάντες χρημα- 
τί^ονται όσον δύνανται* ό μέν yàp γεωργεϊ, ό δέ 
ναυκληρεΐ, ό δ' εμπορεύεται, οί δέ καί άπό τεχνών

2 τρέφονται* έν δέ τη Σπάρτη ό Λυκούργος τοϊς 
[μέν] έλευθέροις των μέν άμφί χρηματισμόν άπεΐ- 
πε μηδενός άπτεσθαι, όσα δέ ελευθερίαν ταΐς π ό 
λεσι .παρασκευάζει, ταυτα έταξε μόνα έργα αύτών

3 νομίζει v. καί γάρ δή τί πλούτος εκεί γε σπουδα- 
στέσς, ενθα ίσα μέν φέρειν είς τά έπιτήδεια, όμοίως 
δέ διαιτασθαι τάξας, έποίησε μή ήδυπαθείας ενεκα 
χρημάτων όρέγεσθαι; άλλά μήν ούδ' ίματίων γε 
ενεκα χρηματιστέον* ού γάρ έσθήτος πολυτελείς

4 άλλά σώματος εύεξία κοσμούνται, ούδέ μήν του 
γε είς τούς συσκήνους ενεκα Ιχειν δαπανδν χρή
ματά άθροιστέον, έπεί τό τω σώματι πονουντα

4. έχεΐνό γε  edd. : έχεϊνο τί> codd. || âv ύπύ Θήρας Δ  Μ : ύτώ 
Θήρας- C II πεπαμένους Zeune : πεπαυμένους codd.

6. οοτως Δ  : οΰτω C Μ.
VII. 1. "Ελλησι om. Β C || έν τη Σπάρτη om. C.

2. μέν om. Stob., del. Dindorf || των F C, Μ : τον (sio) Δ  || των 
μέν Δ  Μ : των Β C [| αύτών C : έαυτών Stob. : αύτών Δ  Μ.

3. είς om. C || Pierleoni post τάξας dist.
4. έπεί τό Δ  0  : έπεί Μ ]| δαπανώντα Morus : δαπανώντας codd.

II ψυχής Δ  Μ : τής ψυχής C.
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* s
quiera que sea un caballo, se lo lleva, dándole buen trato, 
y luego lo devuelve. Ni tampoco se acostumbraba, en abso
luto, entre los demás aquello que dispuso que se hiciera: 
pues ordenó que, en el'caso de que por haberse retrasado 
con la caza, necesitasen alimentos, si es que por ventura 

»no estaban bien provistos de ellos, también en ese caso, los 
que tienen abundancia de recursos, dejen en pos de si las 
provisiones ya preparadas, y los necesitados, abriendo los 
sellos y cogiendo lo que puedan necesitar, sellen nueva
mente lo restante y déjenlo. Pues, en efecto, haciéndose 
así mutuamente partícipes, hasta los que poco tienen, 
tienen parte en todo cuanto hay en el país, cuando de algo 
necesitan.

Contrarias también a las de los demás griegos son estas 
costumbres que instituyó Licurgo en Esparta. Pues en las 
demás ciudades, evidentemente, todos se enriquecen cuanto 
pueden: uno trabaja la tierra, otro tiene navios, otro comer
cia, otros también viven de sus oficios. Pero en Esparta 
a los hombres libres les prohibió Licurgo que se dedicaran a 
tráfico ninguno y les impuso que sólo cuantas obras pro
curan libertad a las ciudades, sólo éstas tuvieran por pro
pias de ellos, Claro, que en verdad, ¿para qué habría de 
desearse allí la riqueza, precisamente allí, donde, habién
doles él ordenado contribuir por igual a lo necesario y tener 
un mismo tenor de vida, logró que no apetecieran por mo
licie el I dinero? Pero es que ni por los vestidos siquiera era 
menester dinero: pues no se adornan con la riqueza del ves
tido sino con la buena forma física de sus cuerpos. Y ni aun· 
por tener al menos para gastar con los compañeros ha:bía 
que acumular riquezas: porque juzgó más digno de aplauso

5

VII. 1

2

3



ώφελείν τούς συνόντας εύδοξότερον έπαίησεν ή τό 
δαπανώντα, έπιδείξας τό μέν ψυχής, τό δέ πλού-

5 του Ιργον. τό γε μήν έξ άδίκων χρηματί^εσθαι 
καί έν τοΐς τοιούτοις διεκώλυσε. πρώτον μέν yàp 
νόμισμα τοιουτον κατεστήσατο, δ δεκάμνων μό
νον άν είς οικίαν είσελθόν ούποτε δεσττότας οΰτε 
οΐκέτας λάθοι* καί yàp χώρας μεγάλης καί άμά- 

β ξης άγωγής δέοιτ' αν. χρυσίον γε μήν καί άργύ- 
ριον έρευναται, καί άν τί ττου φαυη, ô εχων 3η- 
μιουται. τί oöv άν εκεί χρηματισμός σπουδά^οι- 
το, ένθα ή κτησις πλείους λύττας ή ή χρήσις εύ- 
φροσύνας παρέχει ;

VTTT1 Ά λ λ ά  yàp δ τι μέν έν Σπάρτη μάλιστα πείθον
ται ταΐς άρχαΐς τε καί τοΐς νόμοις, ίσμεν άπαντες. 
εγώ μέντοι ούδ' έγχειρήσαι οίμαι πρότερον τόν 
Λυκούργον ταύτην τήν ευταξίαν καθιστάναι πρίν 
όμογνώμονας εποιήσατο τούς κρατίστους τώ ν έν

2 τη πόλει. τεκμαίρομαι δέ ταίίτα, δτι έν μέν ταΐς 
άλλαις πόλεσιν οί δυνατώτεροι ούδέ βούλονται 
δοκεΐν τάς άρχάς φοβεΐσθαι, άλλά νομί^ουσι τού
το άνελεύθερον εϊναι* έν δέ τη Σπάρτη οί κρόητι- 
στοι καί ύπέρχονται μάλιστα τάς άρχάς καί τω  
ταπεινοί είναι μεγαλύνονται καί τω δταν καλών- 
ται τρέχοντες άλλά μή βαδί^οντες ύττακούειν, νο- 
μί^οντες, ήν αύτοί κατάρχωσι του σφόδρα πείθε- 
σθαι, εψεσθαι καί τούς άλλους* δπερ καί γεγένη-

3 ται. είκός δέ καί τήν της έφορείας δύναμιν τούς

5. άδίκων A M  : άλλήλων G || τοιοΰτον A M  : τοιοδτο C || δε
κάμνων Dindorf : δέκα μνων codd. || οΰποτε A Μ : οδτε C 
e t dett. II οδτε codd. : ούδέ edd.

6. παρέχει A Μ : ίχ ε ι C.
VIH. 1. εύταξΐαν Dindorf : εύεξίαν codd.

2. ούδέ βούλονται dett. : οΰτε βούλονται A C Μ II °'1 xp«- 
τιστοι om. C.

3. μάλλον Sv cett. ! μάλλον C || ήγήσαντο C : ήνήσατο A M t 
ήγήσαιο Pierleoni || αύτήν om. C.

13



13

servir a los amigos con el esfuerzo corporal que con dispen

dios, haciéndoles ver que aquélla es obra del espíritu, ésta 

del dinero. Y aun el enriquecerse por medios no justos vedó 

también entre tales hombres: pues, en primer lugar, tal mo

neda instituyó (14) que un solo decamno no podría jamás 

entrar en una casa sin ser visto de señores y criados, pues 

necesitaría mucho espacio y un buen carro que lo llevara. 

Oro y plata están sujetos a requisa, y si se descubre algo en 
algún sitio, es multado el que lo tiene. ¿Para qué, pues, se 

desearía allí la ganancia, donde la posesión de la riqueza 

acarrea más cuidados que alegrías proporciona su disfrute?

Ahora bien, que en Esparta se obedece sin reservas a 

los magistrados y a las leyes, todos lo sabemos. Mas yo creo 

que ni intentó siquiera Licurgo establecer esta disciplina, 

antes de lograr el asentimiento de los más poderosos de la 

ciudad. Y me fundo en el hecho de que, en las demás ciuda

des, los más influyentes de ningún modo quieren que pa

rezca que temen a los magistrados, sino que consideran esto 

impropio de un hombre libre: pero en Esparta, los más po

derosos procuran incluso por todos los medios agradar a 

los magistrados y se ufanan de ser sumisos y de que, cuando 

se les llama, acuden corriendo, no andando; pues piensan 

que, si ellos mismos empiezan por obedecer enteramente, 

seguirán también los demás: lo que, en efecto, sucede. Y na-

(14) Se a tribuye a Licurgo la in tro d u cc ió n  de incóm odas m onedas 
de h ierro  en E sparta: pero , en realidad , E sparta en este p u n to  lo 
único que hace es dar una p rueba más de su esp íritu  conservador, al 
m an ten er el uso. an tiguo , desechado ya p o r las o tras  ciudades.- Por 
lo dem ás, h u b o  o tra  clase de m oneda; lo que no hub o  hasta  m uy  tarde, 
fue acuñación  de m oneda.

6

VIII. 1

2
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αύτούς τούτους συγκατασκευάσαι, έττείπερ εγνω- 
σαν τό πείθεσθαι μέγιστον άγαθόν είναι καί εν πό-  
λει καί έν στρατιφ καί έν οΐκφ· δσω γάρ μεί3ω 
δύναμιν Ιχει ή άρχή, τοσούτω μάλλον άν ήγή- 
σαντο άύτήν καί καταπλήξειν τού? πολίτας του

4 ύπακούέιν. Ιφοροι ούν Ικανοί μέν είσι 3"ΠμιοΟν δν 
αν βούλωνται, κύριοι δ' έκπράττειν παραχρήμα, 
κύριοι δε καί άρχοντας μεταξύ καί καταπαϋσαι 
καί εϊρξαί γε καί ττερί της ψυχής εϊς άγώνα κα- 
ταστήσαι. τοσαύτην δέ εχοντες δύναμιν, ούχ  
ώσπερ αί άλλαι πόλεις εώσι τούς αίρεθέντας άεί 
άρχειν τό έτος όπως δν βούλωνται, άλλ' ώσττερ 
οί τύραννοι καί οί έν τοΐς γυμνικοΐς άγώσιν έπι- 
στάται, ήν τινα αίσθάνωνται παρανο μουντά τι,

5 ευθύς ιταραχρή μα κολά^ουσι. ττολλών δέ καί 
άλλων δντων μηχανημάτων καλών τώ Αυκούργω  
εϊς τό ττείθεσθαι τοΐς νόμοις έθέλειν τούς πολίτα ς,. 
έν ίοΐς καλλίστοις καί τοΟτό μοι δοκεΐ είναι, δτι 
ού πρότερον άπέδωκε τώ ττλήθει τούς νόμους 
ττρίν έλθών σύν τοΐς κρατίστοις εϊς Δελφούς εττ- 
ήρετο τόν θεόν εί λώον καί άμεινον εΐη τή Σπάρ- 
τη ττειθομένη οίς αύτός εθηκε νόμοις. έττεί δέ άν- 
εϊλε τώ τταντί άμεινον εϊναι, τότε άττέδωκεν, ού 
μόνον άνομον Λλλά καί άνόσιον θείς τό πυθοχρή- 
στοις νόμοις μή ττείθεσθαι.

IX. i "Αξιόν δέ του Λυκούργου καΓτόδε άγασθήναι, 
τό κατεργάσασθαι έν τή πόλει αίρετώτερον είναι 
τόν καλόν θάνατον άντί του αίσχρου βίου* καί 
γάρ δή έπισκοπών τις &ν εΰροι μείόυς άποθνή- 
σκοντας τούτων (ή ) τών εκ του φοβερού άποχω -

4. έκπράττειν dett. : είσπράττειν A B C :  πράττειν Stob. || 
post δύναμιν diet. Pierleoni.

6. μή πείθεσθαι A Μ : πείθεσθαι C.
IX . I. ή add. Heindorf.
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tural es también que estos mismos sean los que ayudaron a 

establecer el poder del eforado, porque comprendieron que 

obedecer es el mayor de los bienes, lo mismo en la ciu

dad que en el ejército que en la familia; por lo que, cuanto 

mayor poder tiene el magistrado, tanto mejor creyeron que 

podría éste imponer respeto a los ciudadanos, induciéndolos 

a obedecer. Porque los éforos tienen poder para castigar 

al que quieran, y autoridad para proceder en el acto e in

cluso para hacer cesar en sus funciones a los magistrados; 

y hasta para expulsarlos y llevarlos a juicio capital. Siendo 

tal su poder, no toleran, como las demás ciudades, que ios 

sucesivamente elegidos gobiernen durante el año como quie
ran, sino que, al modo de los tiranos y de los que presiden 

los juegos gímnicos, si advierten que alguno obra en algo 

contra las leyes, al momento y sin dilación le castigan. Y 

entre los muchos y excelentes recursos de que usó Licurgo 

para que los ciudadanos obedecieran de buen grado a las 

leyes, uno de los mejores paréceme que es éste: que no dio 

al pueblo las leyes, hasta que, habiendo ido a Delfos con 

los más poderosos, consultó al dios si sería mejor y más 

provechoso para Esparta obedecer a las que él había esta

blecido; y una vez que el dios hubo afirmado que sería en 

todo lo mejor, entonces las dio, declarando no sólo ilegal 

sino impío también desobedecer a las leyes confirmadas 
por el oráculo.

Y digno de admirar en Licurgo es también esto: el haber 

conseguido que fuese más deseable en la ciudad la muerte 

honrosa que la vida sin honor; pues en verdad que cual

quiera que ponga atención, hallará que mueren menos de

5

IX. 1



ρεΐν αίρουμένων. ώς τάληθές είπεϊν καί επεται 
τη άρετή <τό) σφ^εσθαι eî$ τόν πλείω χρόνον μάλ
λον ή τή κακία* καί γάρ ράων καί ήδίων 
καί εύπορωτέρα καί Ισχυρότερα, δήλον δέ ότι 
καί εύκλεια μάλιστα επεται τη άρετή* καί γάρ  
συμμαχεΐν πως πάντες τοϊς άγαθοΐς βούλον
ται. ή μέντοι ώστε ταΟτα γίγνεσθαι έμηχανήσα- 
το, καί τοϋτο καλόν μή παραλιπεΐν. εκείνος τοί- 
νυν σαφώς τταρεσκεύασε τοϊς μέν άγαθοΐς ευδαι
μονίαν, τοϊς δέ κακοΐς κακοδαιμονίαν, έν μέν γάρ  
ταΐς άλλαις ττόλεσιν, όπόταν τις κακός γένηται, 
έπίκλησιν μόνον Ιχει κακός είναι, αγοράζει δέ έν 
τώ aureo ό κακός τάγαθφ καί κάθηται καί γυμνά- 
3εται, έάν βούληται* έν δέ τη Λακεδαίμονι ιτδίς μέν 
άν '.τις αίσχυνθείή τόν κακόν σύσκηνον παραλα- 
βεΐν, πας δ' άν έν παλαίσματι συγγυμναστήν. 
πόλλάκις δ' ό τοιοϋτος καί διαιρουμένων τούς άν- 
τισφαιριουντας άχώριστος ττεριγίγνεται, καί εν 
χοροΐς δ' είς τάς έπονειδίστους χώρας απελαύνε
ται, καί μήν έν όδοΐς παραχωρητέον αύτφ καί εν 
θάκοις καί [έν] τοϊς νεωτέροις ύπαναστατέον, καί 
τάς μέν προσηκούσας κόρας οίκοι θρεπτέον, καί 
ταύταις τής άνανδρίας αίτίαν ύφεκτέον, γυναικός 
δέ κενήν έστίαν [ού] περιοπτέον καί άμα τούτου 
ζημίαν άποτειστέον, λιπαρόν δέ ού πλανητέον 
ούδέ μιμητέον τούς άνεγκλήτους, ή πληγάς ύπό  
τω ν άμεινόνων λητττέον. εγώ μέν δή τοιαύτης 
τοϊς κακοΐς άτιμίας έπικειμένής ούδέν θαυμάζω τό

2. ώς τάληθές dett. : ώστ’ άληθές A Μ s ώστε άληθές G || τά 
add. Morue ¡| πλείω A Μ : πλεΐον 0 1| δτι καί A : καί δτι καί 
Β  0 1] μάλιστα Επεται A Μ : έπεται μάλιστα C.

4. σύσκηνον om. C.
6. έν del. Stephanus || άνανδρίας Camerarius : άνανδρείας 

dett. : άνδρείας A G |[ ού del. Heindorí.
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éstos que de los que optan por huir del peligro. Porque, a 2
decir verdad, al valor le acompaña también la salvación 
en la mayoría de las ocasiones, más que a la cobardía; y 
es, además, más fácil y agradable, más diestro y más fuerte.
Y es evidente, asimismo, que la buena fama acompaña ge
neralmente al valor, pues todos quieren tener de algún 
modo alianza con los valientes. Ahora bien, el modo como 3 
se las ingenió para que esto sucediese así, bueno es también 
no omitirlo. Aquél, en efecto, procuró de modo bien claro 
y seguro la felicidad a los valientes, la infelicidad a los 
cobardes. Pues en las otras ciudades, cuando uno es 4
cobarde, lo único que tiene es la reputación de serlo, mas 
el cobarde acude al ágora, si quiere, lo mismo que el va- · 
líente, y se sienta a su lado, y con él se ejercita en el gim
nasio; pero en Lacedemonia, cualquiera se avergonzaría 
de admitir a un cobarde como compañero de mesa, o como 
contrincante en los ejercicios de lucha. Muchas veces, al 5 
dividirse ellos en equipos para jugar a la pelota, qué
dase el tal sin sitio, y en los coros es relegado a los puestos 
más deshonrosos, y en las calles tiene que dejar paso, y si 
está sentado tiene que ceder el asiento, incluso a los más 
jóvenes; y ha de mantener a su costa a las jóvenes solteras, 
parientas suyas, y sufrir a éstas que le tachen de cobarde; 
y ha de ver, en cambio, su hogar privado de esposa, y pagar 
encima impuesto por ello (15); y no podrá vagar alegre
mente ni imitar tampoco a los intachables, so pena de ser 
golpeado por los más valientes. De modo que ciertamente 6
yo no me asombro de que, siendo tal la deshonra que ame-

(15) E n tre  las num erosas disposiciones adop tadas p o r los espar
tanos para evitar el trágico decrecim ien to  de ía pob lac ión  c iudadana, 
figuraba la aplicación, de m ultas y sanciones a los que, pasada cierta  
edad, perm anecían  so lteros



προαιρεΐσθαι έκεΐ θάνατον άντί του oímos άτιμου 
τε καί έττονειδίστου βίου.

1 Καλώς δέ μοι δοκεΐ ό Λυκούργος νομοθετησαι 
καΐ ή μέχρι γήρως άσκοΐτ' άν ή άρετή. έιτί γάρ  
τω τέρματι τοϋ βίου τήν κρίσιν της γερόντιας 
προσθείς έποίησε μηδέ έν τω γήρ«? άμελεισθαι την

2 καλοκάγαθίαν. άξιάγαστον δ' αύτου καί τό έπι- 
κουρήσαι τω τών άγαθών γήρα· θείς γάρ τούς 
γέροντας κυρίους του περί της ψυχής άγώνος 
διέπραξεν έντιμότερον εϊναι τό γήρας της τώ ν άκ-

3 μα^όντων ρώμης, εΐκότως δέ τοι καί σπουδάζε
ται ούτος ό άγών μάλιστα τών άνθρωπίνων. κα
λοί μέν γάρ καί οί γυμνικοί* άλλ' ούτοι, μέν σω
μάτων είσίν ό δέ περί της γερόντιας άγών ψυχών 
άγαθών κρίσιν παρέχει, δσω ούν κρείττων ψυχή  
σώματος, τοσούτορ καί οί άγώνες οί τών ψυχών  
ή οί τών σωμάτων άξιοσπουδαστότεροι.

4 Τόδε γε μήν του Λυκούργου πώ ς ού μεγάλώς 
άξιον άγασθήναι; δς επειδή κατέμαθεν δτι όπου  
οί βουλόμενοι έπιμελουνται της άρετή ς ούχ ίκανοί 
είσι τάς πατρίδας αΰξειν, [εκείνος] έν τη Σπάρτη 
ήνάγκασε δημοσία πάντας πάσας άσκεΐν τάς άρε- 
τάς. ώσπερ ούν οί ίδιώται τών Ιδιωτών διαφέ- 
ρουσιν άρετή, οί άσκουντες τώ ν άμελούντων, οϋ- 
τω καί ή Σπάρτη είκότως πασών τώ ν πόλεων 
άρετή διαφέρει, μόνη δημοσίςι έπιτηδεύουσα τήν

5 καλοκάγαθίαν. ού γάρ κάκεΐνο καλόν, τό τών 
άλλων πόλεων κολα^ουσών ήν τίς τι ετερος ετε-

X. 1. fj Β C : ή A : εΐ Μ F  et Stob. || ή άρετή Stob. : άρετή oodd.
3. μάλιστα τών άνθρωπίνων Stob. : μάλιστα των άνθρώπων 

codd. II κρείττων A C F  : κρεΐττον Μ : κρεΐσσον Stob.
4. ¿κείνος del. Marchant : έκεΐνο Stephanus || o l Ιδιώται 

oodd. : Ιδιώται dett. |j τών Ιδιωτών oodd. : Ιδιωτών dett. |j 
post άρετή diet. Pierleoni.

5. κάκεΐνο cett. : κάκεΐνον C || φανερδς cett. : φανερώς C.
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naza a los cobardes, se prefiera allí la muerte antes que una 
vida tan infame y vergonzosa.

Y paréceme que legisló bien Licurgo también sobre cómo X. 1 
ha de ser practicada la virtud hasta la vejez; pues situando 
la edad de aspirar a ser elegido · para la gerusia cerca 
del término mismo de la vida, logró que ni en la ancianidad 
fuera descuidada la kalokagathía (16); del mismo modo 2 
que también es digno de admiración en él la protección 
otorgada a la vejez de los valientes: pues, al hacer a los 
ancianos árbitros en los procesos capitales, consiguió que 
fuese la ancianidad más estimada que la fuerza juvenil.
Ahora bien, es natural que aquella disputa sea de todas las 3
humanas la que excita mayor interés: porque nobles son, 
desde luego, también los concursos gímnicos, . pero son del 
cuerpo; y, en cambio, la porfía por la gerusia brinda oca
sión de juzgar la bondad de las almas. Y en cuanto es el 
alma superior al cuerpo, tanto más dignas de interés son 
las disputas de las almas que las de los cuerpos.

Pues esto otro ¿cómo no ha de ser en Licurgo digno de 4 
admirarse grandemente? En efecto, éste, una vez que ad
virtió que, donde solamente se cuidan de la virtud los que 
a bien lo tienen, no son por sí solos bastantes para engran
decer sus patrias, obligó a todos en Esparta a ejercitarse 
públicamente en todas las virtudes. Pues, así como entre 
los particulares aventajan en virtud los que la practican a 
los que la descuidan, así también Esparta aventaja en vir
tud a todas las ciudades, y es natural, pues que ella es la 
única que públicamente practica la kalokagathía. Pues ¿no ‘ 5
ha de ser excelente también eso de que, mientras las demás

(16) C on respecto  al in trad u c ib ie  KCtKoKCcyCtdÍOi, rep roduc im os las 
palabras de M arías: qué  este té rm in o  “ alude  a una in te rp re tac ió n  del 
hom bre  condic ionado  p o r una c ircunstancia  h istó rica  precisa” . (Cf. 
n o ta  16 en la Política  de A ristó teles, de esta m ism a C olección.)
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7

δ

XI. 1

. 2

ρου άδικη, εκείνον 3η μίας μή έλάττους έπιθεϊναι 
εϊ τις φανερός εϊη άμελών του ώς βέλτιστος είναι; 
ενόμι^ε γάρ, ώς εοικεν, υπό μέν των άνδραποδι- 
^ομένων τινάς ή άποστερούντων τι ή κλεπτόντοον 
τούς βλαπτομένους μόνον άδικεϊσθαι, ύπό δέ 
των κακών καί άνάνδρων δλας τάς πόλεις προδί- 
δοσθαι. ώστε είκότως εμοιγε δοκεΐ τούτοις 
μεγίστας ζημίας έπιθεϊναι. έπέθηκε δέ καί τήν 
άνυπόστατον άνάγκην άσκεϊν άπασαν πολι
τικήν άρετήν. τοϊς μέν γάρ τά  νόμιμα έκ- 
τελουσιν ομοίως άπασι τήν πόλιν οίκείαν έποίησε, 
καί ούδέν ύπελογίσατο ούτε σωμάτων ούτε χρη
μάτων άσθένειαν· εί δέ τις άποδειλιάσειε του τά  
νόμιμα διαπονεϊσθαι, τούτον εκεί άπέδειξε μηδέ 
νομί^εσθαι ετι των όμοιων είναι. άλλά γάρ δτι 
μέν παλαιότατοι ούτοι οί νόμοι είσί, σαφές* ό γάρ  
Λυκούργος κατά τούς ‘Ηρακλείδας λέγεται γενέ- 
σθαι* σύτω δέ παλαιοί οντες ετι καί νυν τοϊς άλ- 
λοις καινότατοι είσι* καί γάρ τό πάντων θαυμα- 
στότατον έπαινουσι μέν πάντες τά τοιαΰτα επιτη
δεύματα, μιμεϊσθαι δέ αύτά ούδεμία πόλις έθέλει.

Καί ταυτα μέν δή κοινά άγαθά καί έν ειρήνη 
καί έν πολεμώ· εί δέ τις βούλεται καταμαθεΐν ο τι 
καί είς τάς στρατείας βέλτιον των άλλων εμηχα- 
νήσατο, εξεστι καί τούτων άκούειν. πρώτον μέν 
τοίνυν οί έφοροι προκηρύττουσι τά ετη είς ά δει 
στρατεύεσθαι καί ίππεύσι καί όπλίταις, επειτα δέ 
καί τοϊς χειροτέχναις· ώστε δσοισπερ επί π ό-  
λεως χρώνται άνθρωποι, πάντων τούτων καί επί 
στρατιάς οί Λακεδαιμόνιοι εύπορούσι* καί δσων 
δέ οργάνων ή στρατιά κοινή δεηθείη άν, άπαντα

7. έκεΐ codd. : έκεΐνος edd. || μηδέ Zeune : μήτε codd.
XI. 1. στρατείας dett. : στρατιάς A C M :  στρατιάς F.

2. δσων Haase : 8σα codd. || άπαντα H#ase : άπάντων codd. || 
έλλεΐπον Schneider : έκλεΐπον codd.
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ciudades castigan al que a otro daña, aquél, en cambio, 
imponga castigos no menores al que a todas luces descuida 
el ser lo mejor posible? Pues lo que pensaba es que, así 6
como los que venden a otros como esclavos, o los despojan 
de algo, o les roban, ésos no hacen más que dañar a 'sus 
víctimas, en cambio, los flojos y cobardes las ciudades 
enteras traicionan. De modo que tenía razón, a mi parecer 
al menos, en infligir a éstos los mayores castigos. E impú- 7 
soles también la obligación ineludible de practicar por 
entero las virtudes políticas: pues, a los que cumplían las 
leyes, dióles que fuese la ciudad, tierra propia, para todos 
ellos por igual, sin tomar en consideración la debilidad del 
cuerpo ni la falta de hacienda; mas si alguno se negHba por 
cobardía a practicar celosamente las leyes, a este tal pri
vóle de ser ya en lo sucesivo considerado allí entre los 
Iguales. Que estas leyes son muy antiguas, es cosa ma- 8
nifiesta, pues Licurgo dícese que vivió en tiempos de los 
Heraclidas; pero aun siendo tan antiguas, todavía ahora 
siguen siendo muy nuevas para los demás; y lo más 
admirable de todo: que todos alaban tales costumbres, pero 
imitarlas ninguna ciudad quiere.

Hasta aquí son, en verdad, bienes a todos comunes, lo XI. 
mismo en la guerra que en la paz. Pero si alguno quiere 
saber lo que también en los asuntos militares acertó a 
realizar mejor que los demás, puede también enterarse 
de ello. Pues bien, primeramente los éforos hacen un llama- 2 
miento a jinetes y hoplitas, determinando a qué edad tie
nen' que servir en «1 ejército; después hacen otro tanto con 
los artesanos (17); de modo que de cuantas cosas se sirven 
los hombres en la vida civil, en todas éstas abundan los 
lace demonios también en campaña; y todos cuantos útiles

(17) E stos artesanos p ro ced ían , na tu ra lm en te , de los periecos, 
pues ya hem os v isto  que  les estaba Vedada a los c iudadanos toda 
ocupación  que no fuera el servicio a la ciudad.



τά μέν άμάξη προστέτακται παρέχειν, τά δέ ύπο- 
^uyícp· outgo γάρ ήκιστ' άν τό έλλεΐπον διαλά-

3 θοι. εις γε μήν έν τοΐς δπλοις άγώνα τοιάδ' έμη- 
χανήσατο, στολήν μέν εχειν φοινικίδα, ταύτην νο
μίμων ήκιστα μέν γυναικείοι κοινωνεΐν, πολεμικω- 
τάτην δ' είναι, καί χαλκήν άσπίδα· καί γάρ τά
χιστα λαμπρύνεται καί σχολαιότατα ρυπαίνεται. 
εφήκε δέ καί κομαν τοΐς ύπερ τήν ήβητικήν ήλι- 
κίαν, νομίμων οΰτω καί μεί^ους άν καί ελευθεριω-

4 τέρους καί γοργοτίρους φαίνεσθαι. οΰτω γε μήν 
κατεσκευασμένων μόρας μέν διεΐλεν εξ καί ιππέων 
καί όπλιτών. έκάστη δέ τών όπλιτικών μορών 
εχει πολέμαρχον ενα, λοχαγούς τέτταρας, πεντη- 
κοντηρας οκτώ, ενωμοτάρχους έκκαίδεκα. εκ δέ 
τούτων τών μορών διά παρεγγυήσεως καθίσταν
ται τοτέ μέν εϊς . .  . ενωμοτίας, τοτέ δέ εις τρεις,

5 τοτέ δέ είς εξ. δ δέ οί πλεΐστοι οΐονται, πολν- 
πλοκωτάτην εϊναι τήν εν δπλοις Λακωνικήν τά- 
ξιν, τό εναντιώτατον ύπειλήφασι τον δντος· είσί 
μέν γάρ εν τη Λακωνική τάξει οί πρωτοστάται 
άρχοντες, καί ό στίχος έκαστος πάντ' εχων δσα

6 δει παρέχεσθαι. οΰτω δέ ρόδιον ταύτην τήν τά- 
ξιν μαθεΐν ώς δστις τούς άνθρώπους δύναται γι- 
γνώσκειν ούδείς άν άμάρτοι· τοΐς μέν γάρ ήγεΐ- 
σθαι δέδοται, τοΐς δέ επεσθαι τέτακται. αί δέ πα-

3. καί χαλκήν άσπίδα in  codd. et in  Stob, post φοινικίδα le
gitur.

4. όπλιτικών Stob. : πολιτικών codd. || μορών έχει Harpoora- 
tio : έχει μορών codd. et Stob. || πεντηκοντήρας A : πεν- 
τηκοστήρας Μ et Stob. : πεντηκοστύας Harpooratio || 
ένωμοτάρχους : ένωμοτάρχας A in  marg., C et Harpocra- 
tio ¡I είς ... ένωμοτίας lacunam MaTchant stat.

6. πάντ’ έχων codd. : πάντ’ ^έχων Kühl : πάντα παρέχων 
Morus : laounam Dindorf stat.

6. καί add. Zeune : αίς Schenkl : έξ ών Haase : ώστε- Lösch- 
hom  : lacunam Dindorf stat. || ούδέν ούδ’ C : S' ούδ A 
Μ : δή ούδ’ dett.
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puede necesitar en común el ejército, dispuesto está que 
se le procuren, sea con carros, sea con mulos: así, si algo 
falta, difícilmente dejaría de notarse. Y para las acciones 3 
de guerra, dispuso lo siguiente: que vistieran traje rojo (18), 
pues parecíale que tales ropas en nada se parecen a las 
mujeriles y son, además, las más propias para la guerra, y 
que llevaran escudo de bronce, que se limpia en seguida y 
se ensucia muy poco a poco. Permitió, además, que los que 
han pasado ya los albores de la juventud llevaran la cabe
llera larga (19), en la idea de que así parecerían'más altos 
y distinguidos y de aspecto más terrible. Y así que de este 4
modo los hubo equipado, los repartió en seis moras de 
jinetes y hoplitas: cada una de las moras de hoplitas 
tiene un polemarco, cuatro capitanes, ocho penteconteres 
y dieciséis enomotarcos; de estas moras, a una voz de man
do, se despliegan en enomotías, unas veces de ... en ..., otras 
de tres en tres, otras de seis en seis. Pero en eso que opinan 5
los más, que la formación de infantería laconia es más com
plicada que ninguna, creen precisamente lo más contrario 
a la realidad: pues en la formación laconia, los que van en 
primera línea son jefes, y las filas llevan cada una cuanto 
es mçnester procurarse; y tan fácil de comprender es esta 6
formación que cualquiera que sea capaz de observar a los 
hombres, no sufriría error: pues a unos se les ha encomen
dado ir al frente, a otros se les ha ordenado seguir. Los

(18) Según una ingenua, a n uestro  ju ic io , op in ión , estas túnicas 
p resen taban  este color, para que no se advirtie ran  las m anchas de 
sangre. Si m orían  en cam paña se les en terraba  envueltos en ellas.
Llevaban tam bién  en ocasione» una am plia capa de tejido o rdinario  
y zapatos de una  sola suela.
(19) La ley espartana p erm itía  (quizá m ejor, obligaba) que  los 
hom bres, una vez llegados a la p lena v irilidad, se dejasen crecer el 
pelo. Es posib le que esta co stum bre  im plique una  rem ota  significa
ción ritu a l, ajena a los p re tex to s que ellos alegaban; hay  en tre  las 
tribus prim itivas testim on ios innum erab les del carác ter sagrado que 
se o to rga  a la cabellera.

E ste cu idado  que los espartanos ded icaban  a su cabello  y el orgullo 
con  que ex h ib ían  el desarro llo  del m ism o, lleva en A tenas a u n a  n o 
ción  po p u la r (p o r a s í decirlo) del clásico espartano , pero , sin duda, poco 
exacta . Los estud ian tes de filo so fía  “ lacon izan tes”  se dejaban llevar 
de lo que ellos cre ían  que  era im itación , y p e rm itían  que sus cabellos 
crecieran hasta  una  long itud  exagerada; los poetas cóm icos, en sus 
sátiras, llevaban aún  más lejos la  exageración (cf. A ristó f. Lisistr., 1073 [.
y sigs. y P la tón  el cóm ico, fragm . 124, Kock).



ραγωγαϊ ώσπερ ύπό κήρυκος ύπό τοΰ ενωμοτάρ
χου λόγω δηλουνται (και) άραιαί τε καί βαθύτε- 
ραι αί φάλαγγες γίγνονται* ών ούδέν ούδ' όπω-

7 στιουν χαλεπόν μαθεϊν. τό μέντοι καν ταραχθώ- 
σι μετά του παρατυχόντος ομοίως μάχεσθαι τού
την τήν τάξιν, ούκέτι ράδιόν έστι μαθεϊν πλήν  
τοΐς ύπό τών του Λυκούργου νόμων πεπαιδευμέ-

8 νοις. εύπορώτατα δέ καί εκείνα Λακεδαιμόνιοι 
ποιουσι τά τοΐς όπλομάχοις πάνυ δοκουντα χα 
λεπά είναι* όταν μέν γάρ έπΐ κέρως πορεύωνται, 
κατ' ούράν δήπου ενωμοτία (ενωμοτία) επεται* 
έάν 5 ' έν τω,τοιούτω εκ του εναντίου πολεμία φ ά -  
λσγξ επιφανή, τφ  ένωμοτάρχφ παρε/γυδται είς 
μέτωπον παρ' άσπίδα καθίστασθαι, καί διά παν
τός ούτως, εστ' άν ή φ άλα/ξ έναντία καταστή. 
ήν γ ε  μήν ούτως εχόντων έκ του όπισθεν οί π ο 
λέμιοι έπιφανώσιν, εξελίττεται έκαστος ό στίχος, 
ινα οί κράτιστοι ενάντιοι άεϊ τοΐς πολεμίοις ώσιν.

9 δτι δέ ό αρχών εύώνυμος γίγνεται, ούδ' áv τούτω  
μειονεκτεϊν ηγούνται, άλλ' Ιστιν δτε καί πλεονεκ- 

,τεΐν* ει γάρ τινες κυκλουσθαι έπιχειροΐεν, ούκ αν 
κατά τά γυμνά, άλλά κατά τά  ¿οπλισμένα περι- 
βάλλοιεν άν. ήν δέ ποτε ενεκά τίνος δοκή συμφέ- 
ρειν τόν ήγεμόνα δεξιόν κέρας «ίχειν, στρέψαντες 
τό άγημα Ιπΐ κέρας έξελίττουσι τήν φάλαγγα, 
Ιστ' άν ό μέν ήγεμών δεξιός ή, ή δέ ούρά εύώνυ-

10 μος γένηται. ήν δ' αύ εκ τώ ν δεξιών πολεμίων 
τάξις έπιφαίνηται ΙπΙ κέρως πορευομένων, ούδέν,

' 8. ένωμοτία C : ένωμοτεία Λ  Μ : ένωμότια F  |) ένωμοτί^ add. 
Dooree || ένωμοτάρ χφ  Dindorf :  ένωμοτάρχζ eoad.

9. δτι δέ cett. : θτε Sè F  || «εριβάλλοιεν A Μ  : περιβάλοΐεν 
C || Soxfj C M  : Soxeï Λ  B.

10. ol πολέμιοι Rerleoni : πολέμιοι codd. || άλλά προθέουσιν 
C : άλλ άποθοΰσιν A  : άλλ' άπωθοδοιν Μ || έναντίους del. 
Marchant )) άντιπάλους A Μ : τοϊ? άντνπάλοις C : άντίπά- 
λοι; Stephanus.
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movimientos tácticos son indicados de palabra por el eno- 
motarco, a la manera de un heraldo, y a su voz las falanges 
se hacen más o menos profundas: maniobras de las cuales 
no hay ni una difícil de comprender. Ahora bien, que esta 7
formación siga combatiendo del mismo modo, si se desorde
nan, con la ayuda de los que estén a la mano, no es ya cosa 
tan fácil de comprender, a no ser para los que han sido 
educados en las leyes de Licurgo. Y muy fácilmente hacen 8
también los lacedemonios, lo que a los instructores tácticos 
parece muy difícil: pues cuando marchan en columna, su- 
cédense, claro es, las enomotías, una tras otra; pero, si en 
talés circunstancias aparece de frente una falange enemiga, 
se pasa orden al enomotarco de que se sitúe en línea de 
combate, haciendo variación a la izquierda: y así a lo largo 
de toda la columna, hasta que queda constituida la falange 
frente al enemigo. Y si, estando así, se presentan por detrás 
los enemigos, cambian de frente todas y cada una de las 
filas, para que sean siempre los más esforzados quienes se 
opongan al enemigo. Y en que el jefe vaya a la izquierda, 9
no ven nada desventajoso, sino que a veces incluso lo repu
tan favorable: pues si algunos emprendieran rodearlos, in
tentarían el movimiento no por el flanco descubierto sino 
por el armado. Y sí tal vez, por alguna razón, paréceles 
que conviene que el jefe lleve el ala derecha, hacen volverse 
a las tropa¡> de vanguardia (20) en columna de marcha y 
obligan a la falange a cambiar de frente, hasta que el jefe
está a la derecha y la retaguardia se queda a la izquierda.
Y si, por el contrario, avanzando ellos en columna de mar- 10
cha, aparece por la derecha una formación enemiga, no 

.hacen otra cosa sino obligar a cada compañía a volverse

(20) E l valor de este té rm in o  ά γτ]μ θ ί (que  aparece tam b ién  en 
X III. 6) es m uy discu tido . M ichell cree q u e  puede tra ta rse  del cuerpo  
de cien hom bres escogidos (K o y â S e Ç )  que  rod eab an  al rey en el cam po 
de batalla; esta ' explicación aparece com o m uy p robab le , si reco rd a
m os que con este m ism o vocablo  se designa a la guardia real en el 
e jército  m acedonio . El 0iyT}fJ.G( ir ía  a la cabeza de las tropas, destacán
dose en tre  la segunda m ora (situada  a la izqu ierda) y la p rim era (a la 
derecha); el flanco  izqu ierdo  iría  re fo rzado  p o r las o tras  m oras y los 
esciritas, situados al ex trem o  de d icho flanco , en el p u n to  de m ayor 
peligro.
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άλλο πραγματεύονται ή τόν λόχον έκαστον ώσπερ 
τριήρη άντίπρωρον τοΐς έναντίοις στρέφουσι, καί 
ούτως αύ γίγνεται ό κατ' ούράν λόχος παρά δόρυ. 
ήν γε μήν κατά τά εύώνυμα (οί) πολέμιοι προσ- 
ίωσιν, ούδέ τούτ' έώσιν, άλλα προθέουσιν ή 
[εναντίους] άντιπάλους τούς λόχους στρέφουσι· 
καί ούτως αύ ό κατ' ούράν λόχος παρ' άσπίδα καθ
ίσταται.

X II . i ' Ερώ δέ καί ή  στρατοπεδεύεσθαι ένόμισε Λυ
κούργος. διά μέν γάρ τό τάς γωνίας τού τετρα
γώνου άχρήστους είναι κύκλον έστρατοπεδεύσα- 
το, εί μή όρος άσφαλές εΐη ή τείχος ή ποταμόν

2 όπισθεν εχοιεν. φυλακάς γε μήν εποίησε μεθη- 
μερινάς τάς μέν παρά τά όπλα εΐσω βλεπούσας* 
ού γάρ πολεμίων ενεκα άλλά φίλων αύται καθ
ίστανται* τούς γε μήν πολεμίους Ιππείς φυλάτ- 
τουσιν άπό χωρίων ών άν εκ πλείστου προορωεν

3 ει [δέ] τις προσίοι. νύκτωρ <δέ) £ξω της φάλαγ- 
γος ένόμισεν ύπό Σκιριτών προφυλάττεσθαι* νυν 
δ' ήδη καί ύπό ξένων ‘¡‘αύτών τινες συμπαρόυτες.

4 τό δέ έχοντας τά δόρατα άεί περιιέναι, εύ καί τού
το δει είδέναι, δτι τού αύτου ενεκά έστιν οΰπερ καί 
τούς δούλους εΐργουσιν άπό τών όπλων, καί τούς 
επί τά άναγκαΐα άπιόντας ού δει θαυμά^ειν δτι 
ουτε άλλήλων ούτε τών όπλων πλέον ή όσον μή 
λυπεΐν άλλήλους άπέρχονται* καί γάρ ταυτα

5 άσφαλείας ενεκα ποιουσιν. μεταστρατοπεδεύον
ται γε μήν πυκνά καί του σίνεσθαι τούς πολεμίους
ΧΠ. 1. του τετραγώνου άχρήστους είναι A Μ : άχρήστους είναι 

του τετραγώνου C || κύκλον A Μ : είς κύκλον dett.
2. &έ del. Bahrdt || προσ(οι Madvig : προϊοι codd.
3. S& add. Bahrdt || ύπό ξένων Ί*αύτών Pierleoni : laounam 

post ξένων stat. Dindorf.
4. άλλήλους A : άλλήλοις M. F.
6. ϋωσπερ Dindorf : βσφπερ A Μ : δσοιπερ C || μάσσω Jacobs, 

Heinrich : έλάσσω codd. || μόρα cett. : μοίρα Μ || αύτου 
Stephanus : αύτοϋ codd.
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de frente, como si fuera una trirreme, contra los adversa
rios, y así queda entonces la compañía de retaguardia a la 
derecha; y si los enemigos avanzan por la izquierda, tam
poco se lo dejan hacer, sino que o los adelantan u obli
gan a las compañías a volverse contra ellos; y así, enton
ces, la compañía de retaguardia queda a la izquierda.

Diré también cómo consideró Licurgo que convenía acam- XII. 1
par. Pues bien, como los ángulos del tetrágono no sirven 
para nada, hizo acampar en círculo, a no ser que hubiese una 
montaña que les diese segura protección o una muralla, o 
bien que tuviesen un río a sus espaldas. Y estableció centi- 2
nelas diurnos que vigilasen las armas en el interior del cam
pamento, pues no por causa de los enemigos, sino por causa 
de los amigos se establecen estas guardias. A los enemi
gos los vigilan unos jinetes, desde unos lugares desde donde 
Duédan ver a muchísima distancia a cualquiera que se 
aproxime. Y por la noche, ordenó que hicieran la guardia 3
los esciritas (21) fuera de las líneas; hoy día la hacen ex
tranjeros, si es que hay entre ellos algunos de éstos. Que 4
anden en patrulla siempre armados con sus lanzas, menes
ter es saber bien que esto obedece a la misma razón por la 
que mantienen a los esclavos (22) lejos de las armas; y no 
hay por qué admirarse de que los que tienen que salir de 
servicio no se aparten unos de otros ni de las armas más 
que lo indispensable para no causarse mutuo daño: pues 
también esto lo hacen en bien de la seguridad. Mueven 5
el campamento frecuentemente para perjudicar al enemigo 
y ayudar al mismo tiempo a los amigos. La ley ordena,"áde-

(21) Los esciritas eran u tilizados en cam paña, p robab lem en te  en 
operaciones arriesgadas, com o fuerzas de choque; iban  siem pre a la 
izquierda, que era en el ejército  griego el puesto  m ás peligroso. No 
sabem os cóm o estaban arm ados, pero  es de suponer que llevarían 
arm adura pesada, si bien en las m isiones de avanzada y de reconoci
m ien to , en las que eran m uy expertos, se despo jarían  de las armas. 
Michell observa que tal vez los esciritas no eran rec lu tados exclusi
vam ente en la región de Esciritis.
(22) Los ^spartanos vivían en un tem o r crec ien te  y m orboso 
fren te  a los^hllo tas, m uy superiores a ellos en núm ero , y p o r quienes 
se sab ían  ju stam en te  aborrecidos.
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ενεκα και του ώφελεϊν τούς φίλους, καί γυμνά- 
3εσθαι δέ προαγορεύεται ύπό του νόμου άπασι 
Λακεδαιμονίοις, εωσττερ ôcv στρατεύωνται* ώστε 
μεγαλοπρεπεστέρους μέν αυτούς έφ' έαυτοΐς γ ί
γνεσθαι, ελευθεριωτέρους δέ των άλλων φαίνε- 
σθαι. δει δέ ούτε περίπατον ούτε δρόμον μάσσω 
ποιείσθαι ή όσον άν ή μόρα έφήκη, όπως μηδε'ις

6 των αύτου όπλων πόρρω γίγνηται. μετά δέ τά 
γυμνάσια καθί ε̂ιν μέν ό πρώτος πολέμαρχος κη
ρύττει* εστι δέ τούτο ώσπερ έξέτασις* έκ τούτου 
δέ άριστοποιεΐσθαι καί ταχύ τόν πρόσκοπον άπο- 
λύεσθαι* έκ τούτου δ' αύ διατριβαί καί άναπαύ-

7 σεις πρό των έσπερινών γυμνασίων, μετά γε μήν 
ταυτα δειπνοποιεΐσθαι κηρύττεται, καί έπειδάν 
ασωσιν είς τούς θεούς οΐς άν κεκαλλιερηκότες ώσιν, 
επί των όπλων άναπαύεσθαι. ότι δέ πολλά γρά
φω ού δει θαυμά ε̂ιν* ήκιστα γάρ Λακεδαιμονίοις 
εύροι άν τις παραλελειμμένα έν τοϊς στρατιωτι
κοί ς δσα δεΐται έπιμελείας.

χ ι π . ι  Διηγήσομαι δέ καί ήν επί στρατιάς ό Λυκούρ
γος βασιλεϊ δύναμιν καί τιμήν κατεσκεύασε. πρώ
τον μέν γάρ επί φρουράς τρέφει ή πόλις βασιλέα 
καί τούς σύν αύτω· συσκηνουσι δέ αύτω οί πολέ
μαρχοι, όπως αεί συνόντες μάλλον καί κοινοβου- 
λώσιν, ήν τι δέωνται* συσκηνουσι δέ καί άλλοι 
τρεις άνδρες τών όμοίων* ούτοι τούτοις έπιμε- 
λουνται πάντων τών επιτηδείων, ώς μηδεμία 
άσχολία ή αύτοϊς τών πολεμικών έπιμελεΐσθαι.

2 επαναλήψομαι δέ ώς έξορμάται σύν στρατιφ ό βα-
β. άπολύεσθαι Viotorius : ύπολύεσθαι codd.
7. δσα δεΐται A C : δσα δει Μ F.

X III. 1. κατεσκεύασε A : κατεσκεύασεν C : παρεσκεύασε Μ F || 
φρουράς Leonclavius : φρουρά codd. || βασιλέα ... αύτω 
om. C.

2. καί τοΐν σιοϊν Marchant : xal τοϊς σύν codd. [| αύτω 'dei. 
Marchant || ήν δέ cett. : έπήν δέ C.
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más, a todos los lacedemonios que se adiestren en prácticas 

gimnásticas, mientras están en campaña; y así no sólo lle

garán a sentirse ellos más seguros de sí mismos, sino que 

tendrán, además, un aspecto más noble que los demás. Pe

ro no pueden hacer paseo ni carrera más allá de hasta donde 

llegue la mora, de modo que nadie se aleje de sus campane

ros de armas. ¡Después de los ejercicios gimnásticos, el 6 

primer polemarco da orden de sentarse: esto viene a ser a 

modo de revista; después desayunar y en seguida hacer 

el relevo; a continuación, otra vez pasatiempos y descanso 

antes de los ejercicios vespertinos. Finalmente llaman a co- 7 

mer, y después de cantar a los dioses de quienes hayan 

obtenido en los sacrificios auspicios favorables, descan

san junto a las armas. En fin, que escriba yo mucho, no es 

cosa de admirar, pues difícilmente encontraría nadie cosa 

alguna que haya sido descuidada por los lacedemonios, 

entre cuantas merecen atención en los asuntos militares.

Hablaré también del poder y dignidad que dio Licurgo XIII. 1 

al rey en el ejército. Pues bien, en primer lugar la ciudad 

sostiene al rey y a su estado mayor en campaña; y con 

él comparten la tienda los polemarcos, para que, es

tando siempre juntos, puedan mejor deliberar juntamente, 

si algo necesitan; también la comparten otros tres hombres 

de los Iguales, que atienden a aquéllos en todas las necesi

dades, para que nada les impida en el cuidado de las cosas 

de la guerra. Pero empezaré por referir cómo sale el rey 2



σιλεύς. θύει μέν yàp -πρώτον οϊκοι ών ΔιΙ Ά γ η -  
τορι καί τοΐν σιοΐν [αύτφ]* ήν δέ ένταυθα καλ- 
λιερήση, λαβών ό πυρφόρος πυρ άπό του βωμού 
προηγείται έπΐ τά δρια της χώρας* ό δέ βασιλεύς 
έκεΐ αύ θύεται ΔιΙ καί Άθηνφ. όταν δέ άμφοΐν 
τούτοιν τοΐν θεοΐν καλλιερηθη, τότε διαβαίνει τά  
όρια της χώρας* καί τό πΰρ μέν άπό τούτων τών 
ιερών προηγείται ούποτε άποσβεννύμενον, σφά
για  δέ παντοΐα επεται. άεΐ δέ όταν θύηται, άρχε- 
ται μέν τούτου του έργου Ιτι κνεφαΐος, προλαμβά- 
νειν βουλόμενος τήν του θεοϋ εύνοιαν, πάρεισι δέ 
περι τήν θυσίαν πολέμαρχοι, λοχαγοί, πεντηκον- 
τηρες, ξένων στρατίαρχοι, στρατού σκευοφορι- 
κου άρχοντες, καί τών άπό τών πόλεων δέ στρα
τηγών ό βουλόμενος* πάρεισι δέ και τών εφόρων 
δύο, οι πολυπραγμονοϋσι μέν ούδέν, ήν μή ó βα
σιλεύς προσκαλη* όρώντες δέ ό τι ποιεί έκαστος 
πάντας σωφρονί^ουσιν, ώς τό εΐκός. όταν δέ τε- 
λεσθη τά Ιερά, ό βασιλεύς προσκαλέσας πάντας 
παραγγέλλει τά ποιητέα. ώστε όρών ταυτα ήγή- 
σαιο άν τούς μέν άλλους αύτοσχεδιαστάς είναι 
τών στρατιωτικών, Λακεδαιμονίους δέ μόνους τφ  
δντι τεχνίτας τών πολεμικών, έπειδάν γε μήν 
ήγήται (ό) βασιλεύς, ήν μέν μηδείς έναντίος φαί- 
νηται, ούδείς αύτοϋ πρόσθεν πορεύεται, πλήν Σκι- 
ρΐται καί οί προερευνώμενοι ίππεΐς* ήν δέ ποτε 
μάχην οϊωνται εσεσθαι, λαβών τό άγημα της πρώ
της μόρας ό βασιλεύς άγει στρέψας επί δόρυ, 
εστ' άν γένηται έν μέσω δυοΐν μόραιν καί δυοιν

4. λοχαγοί ... στρατίαρχοι om. Β  C || πεντηκοντήρες edd. : 
πεντηκοστηρες A Μ.

5. προσκαλέσας dett. : προκαλέσας A C M .
6. ό add. Iuntina || μόρας A Β : μοίρας C Μ || στρέψας dett. : 

συστρέψας A C Μ || μόραιν A Β : μορών C : μοίραιν Μ.
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con su ejército, Pues bien, primeramente, estando aún 
en tierra patria, ofrece un sacrificio a Zeus Conductor y a 
los dos dioses (23); y si se alcan/.an entonces auspicios favo
rables, el sacerdote coge fuego del altar y se adelanta hasta 
las fronteras del país; allí el rey ofrece nuevos sacrificios 
a Zeus y a Atenea. Y cuando se han alcanzado ya de estos 3
dos dioses favorables auspicios, atraviesa el rey las fron
teras del país; y el luego de estos sacrificios va delante, sin 
apagarse jamás, y detrás van víctimas de todas clases. Y 
siempre que se ofrecen sacrificios, inicia esta tarea cuando 
todavía es de noche, deseoso de ganarse desde el principio 
la buena disposición del dios. Están presentes a la ceremo- 4· 
nia polemarcos, capitanes, penteconteres, jefes de las fuer
zas aliadas, jefes del cuerpo de aprovisionamiento y, ade
más, todo el que quiera de los generales de las ciudades.
También están presentes dos de los éforos, los cuales en 5
nada intervienen, a menos que el rey los llame; pero, obser
vando lo que cada uno hace, inducen a todos a la prudencia, 
como es debido. Cuando han concluido las ceremonias reli
giosas, el rey convoca a todos y da las órdenes. De modo 
que, al ver esto, pensarías que los demás son simples afi
cionados en las cosas militares, y sólo los lacedemonios real
mente maestros en las artes de la guerra. Y cuando el rey 6 
va al frente, si no aparece ningún adversario, nadie marcha 
delante dé él, excepto los esciritas y los jinetes que van en 
exploración. Mas si acaso suponen qup va a haber combate, 
coge el rey la vanguardia de la primera mora y, volvién
dose hacia la derecha, avanza hasta quedar en medio de

(23) T oïl? OIOLP es form a laconia por TOÍV θ β ο ίν .  Es exclusivo de 
E sparta el aludir con estas palabras a los dos dioses regionales, Cas
to r   ̂y Polux: lo encon tram os en invocaciones: Jen . A nab. 6. 6. 34 
KOit T ib  Ol CO ibid. 7.. 6. 39 OU TCO OiCú (cf. apara to  crítico ).



7 πολεμάρχοιν. οϋς δέ δει έττί τούτοις τετάχθαι, ό 
ττρεσβύτατος τών ττερί δαμοσίαν συντάττει* είσι δέ 
ουτοι δσοι άν σύσκηνοι ώσι τών όμοιων, και μάν
τεις και ιατροί καί αύληταί (καί) οί του στρατού 
άρχοντες, καί εθελούσιοι ήν τινες παρώσιν. ώστε 
τών δεομένων γίγνεσθαι ούδέν άπορείται* ούδέν

8 yàp άττρόσκεπτόν εστι. μάλα δέ καί τάδε ώφέ- 
λιμα, ώς εμοί δοκεϊ, εμηχανήσατο Λυκούργος είς 
τόν εν δττλοις άγώνα. δταν γάρ όρώντων ήδη 
τών πολεμίων χίμαιρα σφαγιά^ηται, αύλεΐν τε 
πάντας τούς παρόντας αύλητάς νόμος καί μηδένα 
Λακεδαιμονίων άστεφάνωτον είναι· και δττλα δέ

9 λαμπρύνεσθαι ττροαγορεύεται. εξεστι δέ τφ νέω 
καί κεκριμένω είς μάχην συνιέναι και φαιδρόν εί
ναι καί εύδόκιμον* καί τταρακελεύονται δέ τώ 
ενωμοτάρχη* ούδ' άκούεται γάρ είς εκάστην πα- 
σαν τήν ενωμοτίαν άφ' Ικάστου ένωμοτάρχου 
εξω* διτως δέ καλώς γίγνηται πολεμάρχω δει μέ-

ιο λειν. δταν γε μήν καιρός δοκή εϊναι στρατοπε- 
δεύεσθαι, τούτου μέν δή κύριος βασιλεύς καί τού 
δείξαί γε δττου δει* τό μέντοι πρεσβείας άποπέμ- 
πεσθάι καί φιλίας καί πολέμιας, τουτ' ού βασι- 
λέως. καί άρχονται μέν πάντες άπό βασιλέως,

il δταν βούλωνται πρδξαί τι. ήν δ' ούν δίκης δεό
μενος τις ελθη, πρός έλλανοδίκας τούτον ό βασι-

7. δαμοσίαν Λ Μ : δαμοσίους C || καί add. Zeune || άπρόσκε- 
πτόν C Μ : άπροσκεπτέον A B F .

8. μάλα Castalio : καλά A C Μ || καί τάδε A Μ : καί τάδε καί C
II Λυκούργος A Μ : ό Λυκούργος C.

9. Post εύδόκιμον laounam stat. Bühl || ένωμοτάρχω Dindorf : 
ένω^οτάρχη codd. || ούδ’ άκούεται γάρ A Μ : οόδέγάρ άκ.

10. δή κύριος βασιλεύς Marchant : λυκοϋργος oum lacuna, C s 
λυκοϋργος βασιλεύς A  Μ : κύριος in  marg. F  || δεϊξαί γε 
cett. : δεΐξαι C : δεΐξαι. δέ Zeune || ού βασιλέως edd. : αύ 
βασιλέως codd.

11. δ* οΰν A Μ : δέ C.
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dos moras y dos polemarcos. Y a los que tienen orden de 7 
alinearse detrás de éstos, los conduce el más veterano del 
consejo real; y son ésos los que conviven con los Iguales: 
adivinos, médicos, músicos y jefes del ejército, y volunta
rios, si los hay. De modo que ninguna de las cosas que es 
menester hacer, acarrea dificultad, pues nada hay que no 
esté previsto. Y sumamente provechoso también (24), a 8
mi parecer, es esto otro que ideó Licurgo para las acciones
guerreras: que cuando, a la vista ya del enemigo, se sacri
fica una cabritilla, es costumbre que todos los flautistas 
allí presentes se pongan a tocar y ni un solo lacedemonio 
permanezca sin corona; y se da orden, además, de limpiar 
las armas. También está permitido que el joven peine sus 
cabellos antes de entrar en combate, y se muestre en todo su 
esplendor y gloria (25). Los soldados transmiten las órdenes al 9 
enomotarco, pues no es posible que se oiga a cada enomotarco 
en toda la extensión de su enomoti'a, situado como está 
fuera de ella. De alcanzar un feliz suceso, es el polemarco 

; quien debe cuidarse. Y cuando parece ocasión de acampar, 10
árbitro de ello es el rey, así como de indicar incluso dónde 
conviene hacerlo; en cambio, enviar embajadas, sea a los 
amigos, sea a los enemigos, esto no es de la competencia del 
rey. Todos recurren en primer lugar al rey, cuando quie
ren lograr algo: pero si alguno acude en petición de justicia,. 11 
el rey le envía a los helanódicas (26); si de dinero, a los

1

-----------
(24) Sucédense aq u í varios párrafos que constituyen  un verda
dero apéndice a X I. 3-4.
(25) Cf.. aparato  crítico . T ex to  p robab lem ente  co rru p to ; es posi
ble que debam os adm itir con Rühl la existencia de una laguna des
pués de 6ϋδόκιμον.
(2 6) No es m uy clara la función  asignada a los helanódicas: Mi- 
chell sugiere que podrían  quizá co nstitu ir un tribunal de apelación 
al que eran rem itidos los soldados, cuando, después de haber sido, 
juzgados por los tribunales de guerra, apelaban al rey. Por o tra  parte, 
pudiera ser -p ro s ig u e  M ichell— que su función  específica fuera la 
de com ponedores en tre  los espartanos y sus aliados, cuando se encon
traban en cam paña.



λεύς άττοττέμπει, ήν δέ χρημάτων, ττρός ταμία?, 

ήν δέ ληίδα άγων, προς λαφυροττώλας. οΰτω δέ 

•πραττομένων βασιλεϊ ούδέν άλλο εργον καταλεί- 

πεται έττί φρουράς ή ίερεΐ μέν τά ττρος τούς θεούς 

είναι, στρατηγω δέ τά ττρός τούς άνθρώττους.

IV. i Et δέ τίς με εροιτο εΐ καί νυν ετι μοι δοκουσιν οί 

Λυκούργου νόμοι άκίνητοι διαμένειν, τούτο μά

2 Δία ούκ άν ετι θρασέως εΐττοιμι. οίδα γάρ ττρότε- 

ρον μέν Λακεδαιμονίους αίρουμένους οϊκοι τά μέ

τρια έχοντας άλλήλοις συνεΐναι μάλλον ή άρμό- 

^οντας έν ταΐς πόλεσι καί κολακευομένους διαφθεί-

3 ρεσθαι. καί ττρόσθεν μέν οίδα αύτούς φοβουμέ-
<

νους χρυσίον έχοντας φαίνεσθαι* νυν δ' Ιστιν οϋς

4 καί καλλωττι^ο μένους έττί τω κεκτήσθαι. εττίστα- 

μαι δέ καί πρόσθεν τούτου ενεκα ξενηλασίας γι- 

γνομένας καί άττοδημεΐν ούκ έξόν, δττως μή jbçc-

XIV. 2. έχοντας dett. : έκόντας Δ  C Μ || πόλεσι cett. : πάλεσιν Μ.
3. τφ κεκτήσθαι C : τό κεκτήσθαι A Β.
4. άπό των ξένων A Μ : ύπό των ξένων C || έπΐ ξένης A Μ : 

έπΐ ξένην Β. 0.
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tamias; si con botín, a los lafiropolas. Con este modo de 
obrar no dejan al rey otras funciones en campaña que la 
de sacerdote en lo que concierne a los dioses y la de general 
en lo que a los hombres.

Y si alguno me preguntara si creo yo que todavía XIV. 1
permanecen inmutables las leyes de Licurgo, por Zeus que 
esto ya no osaría yo afirmarlo. Pues sé que antes los lace- 2
demonios preferían vivir en la patria todos juntos con un 
mediano pasar, mejor que ser harmostas (27) en las ciu
dades y dejarse corromper por las adulaciones. Y sé que 3
antes éstos, si tenían algo de oro, vivían en el temor de ser 
descubiertos; ahora, en cambio, hay hasta quienes se jac
tan de poseer riquezas. Y bien me sé que por esto ocurrían 4
antes las expulsiones de extranjeros (28), y por esto no era

(27) Los harm ostas son jefes con m ando  m ilitar que operan  desde 
una déterm inada ciudad ex tran jera  y ejercen  su au to rid ad  co n  carác
ter suprem o en un área defin ida. No es fácil d e term inar con claridad 
el origen y fo rm ación  del sistem a de los harm ostas. Parke (cf. su en
sayo The d eve lo p m e n t o f  th e  second  Spartan Em pire, en J. H. S., 1930, 
paginas 37 y sigs.) cree que su gestación tiene lugar a lo largo de la 
guerra del Peloponeso: la necesidad en que se vio E sparta  de m an te
ner sim ultáneam ente  varios fren tes de lucha , y de proveerse, en bien 
de su seguridad, de bases num erosas en lugares apartados, fue la 
causa inicial de la aparición  de los harm ostas. Pero, a esta prim era 
urgencia bélica, sucedió  m ás ta rd e  la originada p o r la alteración  de 
los planes po líticos de E sparta  que, entregada a sueños im perialistas, 
se lanza de lleno a .u n a  p o lítica  de anex ión  de ciudades.

A tales p ropósito s sirven con  n o to ria  eficacia estos harm ostas des
aprensivos, designados oficialm ente “ por los L acedem onios” . Si bien su 
función  seguía siendo , en apariencia; pu ram en te  m ilitar, de hecho 
in terven ían  en la p o lítica  in te rio r /Ú q las c iudades encom endadas a 
su custod ia  y favorecían  en ellas el tr iu n fo  del p artid o  oligárquico. 
Provistos de una sólida guarnición , integrada n o rm alm en te  por 
neodam odes  (libertos) o por aliados eran enviados a las ciudades 
“ aliadas” de E sparta , que, bajo  su férula, pasaban bien p ro n to  a ser 
c iudades-súbditos del nacien te  Im perio  lacedem onio .

En resum en, el sistem a de los harm ostas surgió com o resu ltado  
natu ra l de las tendencias im peria listas de la E sparta  de L isandro, y 
vino a ser la pieza esencial del e fím ero  Im perio espartano.
(28) La palabra ζβ^7]\θίΟΙΟίΙ se usa generalm ente en plural. Sobre 
la x enelax ía  hay, en op in ión  de varios au tores, un  m alen tend ido : no 
se dio el cbso, ni aun  cuándo  la ley tuvo m ayor fuerza, de expulsiones 
au tom áticas y definitivas de ex tran jeros: sólo en circunstancias m uy 
especiales, por e jem plo , en guerra —para velar los p reparativos mili-
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διουργίας οί πολϊται άπό τών ξένων έμπίι πλαιν- 
το* νυν δ' επίσταμαι τούς δοκοϋντας πρώτους 
είναι εσττουδακότας ώς μηδέποτε παύωνται άρ- 
μό^οντες επι ξένης, και ήν μέν δτε επεμελουντο

5 όπως άξιοι εΐεν ήγεΤσθαι* νυν δέ πολύ μάλλον 
πραγματεύονται δπως άρξουσιν ή όπως άξιοι τού
του εσονται. τοιγαρουν οί "Ελληνες πρότερον

6 μέν ΐόντες είς Λακεδαίμονα έδέοντο αύτών ήγεΙ- 
σθαι έπΐ τούς δοκουντας άδικεΐν· νυν δέ πολλοί 
παρακαλοϋσιν άλλήλους έπί τό διακωλύειν άρξαι 
πάλιν αύτούς. ούδέν μέντοι δει θαυμά^ειν τού-

7 των τών επιψόγων αύτοις γιγνομένων, έπειδή 
φανεροί είσιν ούτε τω θεω πειθόμενοι ούτε τοΐς Λυ
κούργου νόμοις.

Βούλομαι, δέ καί άς βασιλεϊ πρός τήν πόλιν 
XV. 1 συνθήκας ό Λυκούργος έποίησε διηγήσασθαι* μό

νη γάρ δή αύτη άρχή διατελεϊ οΐαπερ έξ άρχής 
κατεστάθη· ,τάς δέ άλλας πολιτείας εύροι άν τις 
μετακεκινημένας καί ετι καί νυν μετακινουμένας. 
εθηκε γάρ θύειν μέν βασιλέα πρό τής πόλεως τά

2 δημόσια άπαντα, ώς άπό του θεου δντα, καί στρα
τιάν δποι άν ή πόλις έκπέμπη ήγεΐσθαι. §δωκε

3 δέ καί γέρα άπό τών θυομένων λαμβάνειν, καί γην 
δέ έν πολλαΐς τών περιοίκων πόλεων άπέδειξεν 
έξαίρετον τοσαύτην ώστε μήτ' ένδεϊσθαι τών με- 
τρίων μήτε πλούτω ύπερφέρειν. δπως δέ καί οί

4 βασιλείς εξω σκηνοιεν, σκηνήν αύτοις δημοσίαν 
άπέδειξε, καί διμοιρίςι γε επί τω δείπνω έτίμησεν, 
ούχ !να διπλάσια καταφάγοιεν, άλλ' ΐνα καί άπό

5. νυν δέ πολύ A Μ : νυν δέ πολλφ C || τούτου Stephanus : 
τούτων codd.

XV. 1. καί ϊτι καί νυν cett. : καί ϊτι νυν C.
3. καί γην δέ Weiske : καί γην τε codd. || τών περίοικων C Μ 

F  : ών περιοίκων A || μήτ’ ένδεϊσθαι Dindorf : μήτε δεϊσθαι 
codd.



2 5

lícito salir del país (29), para que no se llenaran de molicie 
los ciudadanos, a la manera de los extranjeros; ahora, en 
cambio, de sobra sé que los que aparecen como primeros 
tienen puesto su afán en no dejar jamás de ser harmostas 
en tierra extraña. Y tiempo hubo en que porfiaban por ha- 5 
cerse dignos de la hegemonía; ahora, en cambio, se esfuer
zan mucho más en tener mando que en ser dignos de ello.
Pues, efectivamente, los griegos solían dirigirse en otro 6 
tiempo a Lacedemonia para suplicarles que fueran sus cau
dillos contra los que, al parecer, obraban injustamente; 
mas ahora, muchos son los que mutuamente se llaman en 
ayuda para impedir que vuelvan éstos a mandar. No hay, 7 
sin embargo, por qué admirarse de este vituperio que sobre 
ellos recae, pues es claro que no obedecen ni al dios ni a las 
leyes de Licurgo.

Y quiero también exponer los acuerdos que estableció XV. 1 
Licurgo entre el rey y la ciudad. Pues ciertamente sola esta 
magistratura permanece tal cual fue en un principio insti
tuida; las demás formas políticas (30) podría alguien con
siderar como ya alteradas, o incluso todavía en evolución.
Ordenó, pues, que el rey hiciera todos los sacrificios públi- 2
eos en nombre de la ciudad, pues que del dios procede (31); 
y que adondequiera que la ciudad enviara un ejército, fuera 
él el jefe. Dióle también privilegio de recibir parte de las 3
ofrendas que- se sacrifican; y tierras, para él escogidas, le 
asignó en muchas de las ciudades vecinas, suficientes para 
que no careciera de un mediano bienestar ni aventajara a los 
demás en riqueza. Y para que también los reyes comieran 4
en público, dióles a costa del estado una tienda, y aun les 
honró con doble ración en la comida, no para que comieran

ta re s—, o en periodos de ham bre y penuria. Se aplicó, en cam bio, 
indiv idualm ente con tra  ex tran jeros que desm oralizaban o a ten taban  
con tra  el Estado.
(29} A ios que estaban en edad m ilita r (llam ados tam bién  los 
îflScoPTeÇ) les estaba p roh ib id o  salir de E sparta sin un perm iso espe
cial. Esta norm a no tiene por qué ex trañarnos, puesto  que hoy día 
rige en casi tod o s los países.
(30) Esta es la única vez que aparece en este tra tad o  -el térm ino
πολιτεία.
(31) En la frase COÇÎCTO TOÛ θβθύ ÖVTa, se alude sin duda a 
Heracles.



5 τον/δε τιμήσαι εχοιεν εϊ τινα βούλοιντο, Ιδωκε δ' 
αύ καί συσκήνους δύο έκατέρω προσελέσθαι, οϊ 
δή καί Πύθιοι καλούνται, εδωκε δέ καί πασών 
τών συών άπό τόκου χοίρον λαμβάνειν, ώς μή- 
ττοτε άπορήσαι βασιλεύς ίερών, ήν τι δεηθη θεοΐς

6 συμβουλεύσασθαι. καί πρός τη oïkîçc δέ λίμνη 
ύδατος (άφθονίαν) παρέχει* δτι δέ καί τούτο πρός 
πολλά χρήσιμον, οί μή εχοντες αύτό μάλλον γι- 
γνώσκουσι. καί έδρας δέ πάντες ύπανίστανται 
βασιλεΐ, πλήν ούκ Ιφοροι άπό τών έφορικών

7 δίφρων. καί δρκους δέ άλλήλοις κατά μήνα 
ποιούνται, έφοροι μέν ύπέρ της πόλεως, βασιλεύς 
δέ ύπέρ εαυτού. ό δέ δρκος έστί τφ μέν βασι- 
λεΐ κατά τούς τής πόλεως κειμένους νόμους βα- 
σιλεύσειν, τή δέ πόλει έμπεδορκουντος έκείνου

8 άστυφέλικτον τήν βασιλείαν παρέξειν. αύται μέν 
ούν αί τιμαί οϊκοι ¿ώντι βασιλεΐ δέδονται, ούδέν 
τι πολύ ύπερφέρουσαι τών Ιδιωτικών* ού yàp 
έβουλήθη ούτε τοΐς βασιλευσι τυραννικόν φρόνημα 
παραστησαι ούτε τοΐς πολίταις φθόνον έμποιήσαι

9 της δυνάμεως. αΐ δέ τελευτήσαντι τιμαί βασιλεΐ 
δέδονται, τη δε βούλονται δηλούν οί Λυκούργου 
νόμοι δτι ούχ ώς άνθρώπους άλλ' ώς ήροοας τούς 
Λακεδαιμονίων βασιλείς προτετιμήκασι.

6. 8ή def. A H πασών Β Μ : πάσης C.
6. λίμνη Β Μ : λίμνην C || άφθονίαν supplet Laurentianus 

L XIX, 25 : om. Μ (| παρέχει Β  Μ : παρέσχεν C.
7. βασιλεύσειν Β  C F  : βασιλεύειν Μ.
8. δέδονται Β  Μ : δίδονται C || ού Μ : ούδέ C || αί Β  Μ : ai C.
9. δέδονται Β Μ : δίδονται C.
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el doble, sino- para que con esto pudieran también honrar 
al que quisieran. Dióles, además, a cada uno poder de ele- 5
gir a otros dos compañeros de mesa, que, como es sabido, 
se llaman Pitios (32). Y les dio también que recibieran un 
cochinillo del parto de todas las cerdas, para que nunca 
careciese el rey de ofrendas, si en algo necesitaba aconse
jarse con los dioses. Y ante la casa, un estanque ofrece se- 6
gura reserva de agua; que esto es,_ además, útil para mu
chas cosas, los que no lo tienen, demasiado lo saben. Ade
más, todos se levantan de sus asientos en presencia del 
rey, mas no los éforos de sus tronos eforales. Cambian 7
entre sí todos los meses juramento: los éforos en nombre 
de la ciudad, el rey en su propio nombre. El juramento 
obliga al rey a reinar según las leyes establecidas en la ciu
dad; y a la ciudad, a dar, si aquél mantiene lo jurado, in
quebrantable solidez a la monarquía. Estas son, pues, las 8
honras que le están otorgadas al rey mientras vive, no en 
mucho superiores a las de los parí ¡ciliares; pues no quiso 
ni inspirar en los roses pensamientos de tiranía (33), ni 
imbuir en los ciudadanos envidia del poder real. Pero en 9
las honras que, una vez muerto, están establecidas para 
el rey, es donde quieren mostrar las leyes de Licurgo 
que, no como a hombres, sino como a héroes tienen en honor 
a los reyes de los lacedemonios.

(32) Los Pitios ten ían  la m isión de consu lta r al oráculo  délfico 
cuando  el pueblo  so licitaba su decisión. Eran en núm ero  de cuatro , 
dos para cada rey. E ran, de hecho , privados y confiden tes de los 
reyes.
(33) Sobre las op in iones de Je n q fo n te  acerca de la tiran ía , véase 
el H ierón  (pub licado  en esta m ism a C olección).
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